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ANUNCIOS DEL DIA.
Santa Apolonia Virgen y Mllrtil'.

CtJAnENTA flORAS.-Concluyep en la iglesia parroquial de San :Miguel del Puerto : se

.n�ubre i 1 .. siete y media de ia mllllBa J u reU!'11 b lb cinco y media (J .. h u-rde

con r. DI( ,/)(A.RIA..-Ro, 418 hile. 11 ¡hUa! Nuestra Señera en la sagrada Imagen de 511

Purísimo Corazón, en San Miguel. -

..u:"KCCIONEQ METEOROLÓGICAS.
_c-. c:ACI"í,,_...m�·w �XLtO ....,.,.�

--

'rlSrmómet;;;.- -litHÓmeho cm EJgrómctro d� -ll'llnimeuo. ¡ Env.r6wetr.
Hora. de B.. mtlímetrus. 6au¡;oulI. �n mlHmotro!l.

DII. mm,
-- _._

mm. I"�7 10 n. 7'7 "74.'� 89)
8 , m. 0'8 '772 8 sn-

! •. 12'6 �72 1) 71' f:1'
. Vtentoa. , I-'--� " .tmó.fera, .bllrvac!filQ,notnblu, la.focdg9U uhOnómlcl'lfI,

Fl(ij.!.:.1 Rec�l-
_w �.. _

80. Nubes. Sltl. e1801 á 7 borar 5; ai" t. !U.
SO. 1tI. Se r;On! S ;, horas 23' ¡>a"
SO. lId. , I t4erlJ.1i bOrJ5. llrL n tll. H. M

na.._=-t LII! B MM �.... sec:: __ .::a.� �¡Q-=-""'.''''-

�mpectaculC!ls.
TI,,\TnO PRII\"CJP.\r..-'Fnncion IHl"rR hoy sábado n de Iebrero. 11)0 de abono.-Uel1€'ficiodel La

rünno Sigo Áor1rca M?zznn1i. Al destinar In Empresa paro mi beueficio )(1 funcion de este dia ,

he creído un deber de agradecimiento ofrecer al respeta hle público de quien be recibido ton\;:;;

«onsideraclones, una r,¡nrion digna de su criterio. contando con In cumptar-encia de mis digno.'}
��omrañer()� ,p:WIl harcrln lI,a., vnr iurl n . En Su conse cucnc¡a se ejecutará la acreuitada ópera C;l1

!J actos: Gern-na rli'Vcrgi; música d el muestro Dooizelti. En (1) intermerlt« ucl segundo a) ter

cer l\I'tn lo§ señores SCh'd y Scheggi cantarán el o,,:nudido duo de las jli:.tolas de la (,pern: (hin
ra de Rosemberg 'I'erm iua.tn la ópera, el beneficiado. en atcncion á 111 benevcleucia que ha
manifestado el púhlico la úlum e uor h e que se dllllú. volvera Ú repetir ('1 aria coreada o,' la óp c-
110.: ,11 Truva ture. Con esta Iunc io n cuus iucra uf'jar cornplacide nI entendido púulico ba rcetonés.

su nl'a�ionndo A, .I\111.zzanti. Ent rada � rs.
.

A J8� siete.
Nota. En virtud del esto jo d e la se iiorn Peruz ri, se suprime el rondo del flnnl de la óp eru.
1�l\A:-; TI::ATIHI HE'. Lrcao.i--Funrto n núm. IjO pura buy !l del corriente. IO.A represenra cion

de In mugníficn ópern de grande espectá culo 1',11 ¡; cctos, origína l del célebre Seribp.. música uf'l
inmortal Meyerbeer (enlo que tanto se distinguen lo� 8rtiSI(I!' Que tornan pnrte l. euro titulo (:f;:

e; Los Hugunotes.s--Ctasttlcaclon de Jos actos: 1.0 El banquete. 2.° f)i�r.oll1ia y 12r.1()r. �.o La bodn
el rlu elo , 05.0 La bendlcton de los puñales. 0.° LIt nnehe de San (hr�olomé,-A :) r�,_�.ll ",hu

,

J
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por la calle de San Pablo, 3 rs.- A las siete.-Nota.-Bn lá próxima semana tendrá lugar la

2
..
& salida del señor Saccbero (que con tanto acierto desempeña la parte de Genaro) con la aplau

dida ópera Lucrecia Borgia, la cual se suspendió para dar lugar á las representaciones de los

Hugonotes.-En la misma semana se verificará la La representacion de la acreditada ópera del

MIro. Verdi, Allil., para 3.(1. solida del señor Sacchero.s--Nuevo abono. Habiéndose acercado

varios señores á esta Administracion, solicitando abonarse por las funciones que restan de. esta
2.1\ séri e, y dispuesta siempre lo. Empresa a complacer á sus favorecedores, ha resuelto abrlr un

sbono de 10 funciones (resto del presente abono) ó de 140 para los señores que gusten continuar

:':11 la 3.l y última série.
'LBs garanttas que la Empresa ofrece i· sus favorecedores son las siguientes: Seguridad en su

marcbe hasta la concluston del año; aumentar la compañia italiano con el primer banrono a h

soluto señor Domenico J\1altioli, en e
í

presente mes; y en el entrante, con el primer tenor abso

luio señor Gil\como r..lllv3ni ! el bufo caricato señor Cesare Soarc5; poner en escena la ópera tic

grande espectáculo, 1.03 m!! rtires, J lo menos otras dos nueras en Barcelona, sin perjuicio de

alternar con otrns , nuevas en la temporada, pero ya conocidas y bien reeibidas de este iuteli

(lente público. C'OIllO el Barbero de �e,illa. por E'I señor Galvani , cfr. 'I'ambien se está ocupando

Ja Empresa en la grande ópera Guillelmo Tell, y espera tener In saüstacclou de presentarla al

púhlir o antes de concluir este primer año de su compromisc.i--Los precios de abono son los de

l�'lstlllllbre.-Desde hoy queda abierto el abono en 1:1 Administracion, á las horas acostum

}lr:1das,
Tr..\TRO I>RI. CWí.O nAUC;I\LOXI�s.-.Fllncioll 2:3 de abono para hoy sábado 9 de febrero. Sinío

Ola. 3." representaciou ¡Jel muy aplaudido drama en cuatro actos! en verso: Don Francisco de

0ueveito Boleros robadas, en que toma "al te todo el cuerpo de bs ile. Dando fin á la funrion

ton la plezll en un acto. Tranisondns por bondad. Entrada 2 rs. A las siete.

Nota. Se �s:[I cnsayaudo la linda prcduccion titnlnda: La. batelera de Pasages.
(Hm. El lunes, lJ. hencflcio del público, 'Se ,oi'�'';1 a.pouer en escena la 1.� y"2.a parte de:

El zapatero r el Rey.
'l'EATltO DlU. OIH:O'll.-Grnu Iuucion estraordine ria para hoy silbado. J.3 representacion del

j'clthrarlil drama sacro ,
titulado: La. Passió y l\lorl de Nostrc Senyor Jesuchrist. Exornado con

todo su correspondiente aparato escénico. música, coros comparserías, etc., ele. Entrada. 3 rs.

Entrada y sillon 4 rs. Id. con luneta J rs. '11) mrs ,
A las seis y media.

Nota. El despacho estará abierto desde las diez elr la mañana hasta las dos de la tarde, y
('leRde los cuatro en adelante.

<

CAMPOS ELTSEOS.

El domingo prós imu (si el tiempo lo permite) empelará ÍI funcionar este establecimiento con

Ia llUC\"O compañia concesionaria.

El director ele esta empresa viene del estrangero, enel cual ba contratado b. artistas de méri-

10, ros cuales llegarán á Barcelona il medida quese lo permitan sus actuales compromisos.
,

La nueva compaiiís ,
110 queriendo demorar por mas tiempo el complacer al público barce

Ionés , esuera será acogida por e�t. favorablemente, á cuyo efecto no perdonará gasto roi dispen
dlo alguno.

L05 rar teles anunciarán los pormenores del programa.

�ertl(e'o de la lit,'ua para rli 9 Ite febrero 4e � �!l6

Jefe de dia , D. Manuel1\Iartinez y Mas, comandante graduado, ea pitan del regimiento in

hlltería de Galida.-Parada , los cuerpos de la guarnlcion.-Hospital, Gerona.-Escoitas, Ge

rona.i--El coronel, sargento mayor. José Gonzalez Cutre.
=

=

Barcelona .

.

Hemos oído decir que va ti abrirse una nueva calle que, desde la de Escudillers, irá á la

Gel _D.ormitorio de San F':.anci.cco. atravesando el huerto. y jardines de la casa de Bafios, y

el 51tlO que ocupa hoy la casa del señor Marqués de Castclldosrius. Por mas sensible que

"ea que desaparezcan esos centros espaciosos que proporcionaban aire libre y buenas vis

tas b gran número de casa! que solían dar á ellos por la parte posterior de las habitaciones,

creernos que no bay razon para oponerse á que los dueños de los terrenos hagan de ellos el

uso que erran mas conveniente. siempre que al verificarlo se sujeten il las disposiciones de

lus Bandus municipales. El público en general gana siempre con la abertura de nuevas ca

lles, q'II' 11: proporcionan mayor facilidad para la circulacion interior de h. ciudad.-EI en

sancho de Barcelona proporcronará locales para edificar a lo' que lo deseen, y entonces es

probable que cese el utilitarismo que en punto á coostrucciones urbanas se nota de algunos

,1 ÍÍ05 á esta parte.
Parece que tsrnliir n se trata sériamente de abrir una calle que vaya desde la plaza de la

Cocurulla á la de la Ca nuda atravesando el terreno propio de la casa de Medinaceli. En

cuanto ú la cuestiou de dcree'ho5 ya hemos dicho antes nuestra opinión general, pere si es-
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fe plan se lleva á cabo, como se :1s�gura , no. podremos menos de dolernos con tt)'!l)� 105
amantes de las bellas artes que desaparezea de Barcelona uno de los edificios mas bellos por
SU! formas y adornos, y que así se: vayan borrando los recuerdos permanentes de las fami

Has-que mas se distinguieron en la historia de nuestras antigua, glorias ..

o'

'-Un aviso del señor Capitm "del puerto de Brrcelona que inser tamos en el diario de'

viernes , p irticipa a los navegantes que de remitas del último temporal sufrido en este

puerto se hit formado un nuevo bancu de arena á la entrada del mismo. Esto debe ser un

nuevo motivo) para que el goruerno resuel va cuanto antes la cuestión del puerto de CHee

lona., pues es regular que con jos espigones y escolleras que se proyectan en los dos plnnos
que están en c.impeteucia se evitará ·Ia repeticion de semejantes contratiempos. Desde

luego deben dictarse las providencias oportunas, para que por medio de una' draga quede
esperlita la entrada del puerto. •

-Se han orillado las dificultades que hablan motivado que el señor Helar t se separase de

la compañia de canto que actúa en el teatro de Santa Craz. Parece que cuanto antes se pre
sentara dicho artista en la «Ceuerentola». en la que hará su primera salida la señora Fa

vaoli. Dícese que esta fuucion tendrá lugar el martes próximo.
D-spues de esta ópera háblese del «Barbero» y del «Poli uto» , ejecutadas ambas por la

nueva p rirna-donna.
.

-Se está recomponiendo el piso del Campo de Marte. muy deteriorado por causa de las
"Últimas lluvias. Se decia que desde hoy volverían á empezarse en el espresado sitio los

ejercicios militares. ,

. --El piso de la Ilambln necesita tambien una mirada de compasión de parte del Ayunta
miento. Algllno:; trozos de la ue Santa Mónica tienen mas de carretera que de paseo.
, -Se asegura que cuanto antes empezarán en los Campos EJí:H:OS jas funciones dispuestas
por la nueva Smpresa, la que se propone presentar grandes novedades.

-Parece que hasta fines de este mes no podrá inaugurarse el trayecto de ferro-carril rle!
de Sabadell á Tarrasa, cuya inaugurncion se había dicho que tendría lugar á mediados de!

mismo. Los vecinos de la segunda villa abrigan al menos la confianza de que esta vez no

sufrirá nueva demora la esplotacion de aqu-í trozo de camino.
,-AnteJnoebe fué vista con gusto en el Salen-teatro de la Sociedad del Pireo, la bella co

me lía de don Tomis Ro triguez Rubí titulada, (República conyugd.»
-l...a5 mujeres estuvieron ayer de reyerta. En la calle de la Tormenta, despues Ce haber
mediado contestaciones nada edificantes entre dos individuas, una de ellas arrojó UDa bote-

1Ia contra la cabeza de la otra, dejándola gravemente herida. En otra calle tuvo lugar un

lance enteramente análogo, solo que aquí una de las contendientes en lugar de la botella

hizo uso de una media luna de cortar carne .

... ... ' _ _ .. �_ _ _ _..,J. •. ...-_ •• �'"

El parte telegráfico de Madrid del jueves, que insertamos en otro lugar de este número,
anuncia haber si ío aceptada por S. M. la dimisión presentada por el señor Bruil, reeinpla
zándole en el ministerio de Hacienda el señor D. Francisco Santa Cruz.- Este cambio lo

juzgamos muy b ..ncficioso para las �randes cuestiones que se debaten en la corte sobre la

cuestión arancelaria. pues segun todas las noticias que tenemos, el señor BruiJ,-:.>or una
obcecada i1usion • que respetamos, pero qua no poíe nos comprendero--é pesar de las recla

maciones generales que su proyecto habia promovido , tenia Sil obra por tan perfecta, que
difícilmente se hubiera obtenido de él una modificacion Que dejase

á

la produccioo nacio

nal unas condiciones regulares de rcslstcncia.c-Las noticias posteriores de la corte nos di

rán si la caída del último ministro de Hacienda es debida á este incidente, á la cuestion de

consumos que también faltaba resolver ó á otro motivo igualmente poderoso.
.

. Al repartir las primeras entregas del segundo rol úrnen del Me'nol'lllldumó Porqué ele u-s

rOSlIS soor<Hlas !J p/lI(cmus. obra cuya aceptacion ha !,ido t::n estraordinar ia que se (sta fl8C
tando la edicion , f;('mo5 creído hacer un obsequio a los señores suscriptores encuadernán

dotes GRATIS V á la rústica el primer volúmen , Sigue abierta la suscripcion en las libre

rlas de CerJ,ci, Ginesta. Gcrcb s, Lluch, viuda Mayol. Subirana y papelería de S"h.

nAST1�IlO, IfILÓLOGO CATALA�.
Si se atendiese tan solo á cuanto encarecemos el mérito de algunos de nuestros hom bre s

célebres, como. por ejemplo. de Vallfogona, ingeniosísimo versificador y escelen te hablista,
pero ni de mucho tan eminente poeta como se ha querido suponer, 'ó á ciertas especies
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�p�crifas con que hemos engalanado nuestros anales literarios, v. g. la del Jm'di del Rey,
1�ltado por el Petrarca, podrfasenos motejar á los catalanes de sobrado henchido! de espí
r�tu provincia1. :Mas á pesar de esto y á pesar de lo que se dice, está muy léjos de ser a�{.
SIn move.rnos de la misma �)ase de hechos que hemos indicado ¿quién de nosotros sabia

hasta hacia poco que en el siglo XV babia nuestra patria dado á luz al filósofo Sebonde. cu

ya obra De naLura hominis mereció ser traducida por el célebre M'Jnt;¡igne? ¿Q¡lién entre

nosotros menciona á Juan Pablo Bonet, predecesor del Abate L' Epée ? ¿ quien recuerda á

Bastero, filólogo de no poca cuenta del pasado siglo?
Don Antonio de Bastero y Lledó (hermano de' Baltasar, ilustre Obispo de Gerona).

nació de noble familia hácia 1675 en la capital del Principado. Fué graduado en filosofía y
en ambos derechos : fué tambien, segun se dice. buen poeta y hábil jurisconsulto, y �e
seguro, pues lo demuestran sus obras. investigador laborioso y perspicaz. Canónigo sacns

tan mayor y examinador sinodal de Gerona, se le envió en 1709 para negocios de su ca

b�ldo.á Roma donde permaneció quince años. Fué pastor 6 miembro y uno de los doce ma

gistrados de aquella tan singular academia Ó Arcadia, adoptando el nombre de Iperides
Baectuco. Munó á 23 de setiembre de 1737, srguB se lee todos los años en igual día en el

coro de Gerona. cuando después del martirologio se hace memoria de los difuntos (1).
Ignoramos {¡ qué clase de estudios se babia dado Bastero antes de su permanencia en

Roma: como fuese la necesidad de familiarizarse con la lengua italiana y el ejemplo que le

dieron algunos literatos de aquel pais, aplicados al estudio de nuestro antiguo idioma pro
venzal, debieron fijar, sino determinar, su vocaeion literaria. En efecto, desde Dante y Pe

trarca , que en cierto sentido pueden considerarse como discípulos de los trovadores. nunca

han cesado completamente los estudios provenzales. El cardenal Bembo escribió las vidas

de 109 trovadores (que no vieron la luz pública) y Barbieri dió sobre los mismos y sobre

�U9 poesías noticias no despreciables en su obrita sobre el origen de la poesfa rimada. lit.

cual quedó tambien inédita, hasta que á últimos del siglo pasado la publicó Tiraboschi (2)
El poeta Tassoni hoj ...o las obras de los trovadores únicamente para examinar si contenían

pasos imitados por Petrarca. Finalmente, hácia la época de Bastero Crecembini tradujo las

hiegraffas da Nostradamus, añadiendo G lgunas notas y estractos de los M. S. S. de Floren

da, imperfectamente traducidos por Salvini. En nuestros días y con mejores ausilios vemos

renacer los mismos estudios fllolégico-Iiterarios, especialmente en Gal vani que ha adquirido
un buen no nbre entre lo! provenzalistas contemporáneos yen el abate Celestino Cavedoni

que ha escrito sobre los trovadores que visitaron la corte de Este ..
Llegó

á

punto nuestro compatricio para introducir alguna luz en las penosas investiga
cienes de los literatos italianos de su época y si sus obras hubiesen sido terminadas y pu
hlicrda« por completo. sin duda la ciencia bubiera adelantado mucho antes. «Entre todos

los literatos, dice Guillermo Sclegel, que hasta el presente (!:tasta las publicaciones de Ray
uouard) podíamos consultar acerca de la literatura provenzal, Bastero era sin duda el mas

entendido cono gramático y filólogo. Tenia la ventaj i de ser catalan y al parecer entre to

das lns provincias en que en otro tiempo se habló la lengua de 105 trovadores , en Cataluña

'se alteró menos que en los demás puntos. Bastero tuvo ocasión de estudiar los M. S. S. del

Vaticano y luego IO!J tie Florencia, pero el plan de su obra, escrita en italiano (La Crusc«

Provetizole, Roma 172�) está mal concebirlo: no se vé bien si quiso tratar de la historia Ii
teraria de los trovadores, ó publicar sus obras 6 componer una gramática ó un diccionario
de su lengua. De suerte que esta obra ha quedado incompleta y el autor no pas6 mucho

mas adelante del prólogo, que contiene preciosas noticias, aunque anegadas en una insopor
tahle prolijidad (ObservaCIOnes s, bre la lengua y pocsia proven:ml). Veamos como se espli
ca esta confusión de que se queja el gran crítico tudesco.

Bastero diri�i6 sus esfuerzos á probar la influencia de la lengua provenzal en la tosca

na; el mismo titJ lo q le a Iopté para su obra indica que la comidenba principalmente co.
mo un complemento al gran diccionario de la Crusca. A�i es que en efecto el tom� publi
cado solo debe considerarse como una intro tuccion al Glossario en que por medio de la

comparacron de testos provenzales y toscanos probaba ó intentaba probar lo que la última
lengua hahia tomado de la primera. Cornpréndese de esta suerte �omo el volúmen publica
do contiene una introduccion general ea que se amontonan las CItas para proba¡' que los

(1) Torres Amat, Escrítores catatanes, . . .

(2) Es curioso ver corno este célebre historiador de la literatura italiana d�fiend� In Influen

cia arabe, ata cada por Artea�a. valién.Iose uno y otro de ralon�s no des�meJ�ntes a la.s qu� en

el dia 'le aducen para esta reñida cuestiono En general 10i primeros htstortadores IIterar!os,
Quadrio, Ttraboscb¡ y nuestro André!i, que aunque IO'!OOS profundus que los de nuestros dias,
les abrieron sin embargo el camino, pertenecen á la literatura JtalHwa.
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catalanes fueron padre! de la poesía prevenzaf y esta madre de todas las modernas , un ín
dice biograñco de lo! trovadores, un catálogo de obras provenzales, un tratado de oriografta
y proso.íta comparadas entre el provenzal y el italiano y finalmente un índice del futuro
d icclonario que inserta para llamar la atencion sobre el cuerpo de la obra y por la deseen
fiauza ,1e que Ilt'gHe esta á publicarse.

Llevado nuestro autor por ti mismo sentimiento que Raynoaord , es decir, por un en
tusissmo escesivo á favor de la lengua que estu.Iia ba. llegó á UDa conclusión enteramente
opuesta. Cuando Bastero vela una'palabra provenzal en otra lengua. era á sus ojos un pla
gIO hecho por los escritores de la última: asi como en igual circuustancia hs lla Raynouard
una prueba d e que las dos lenguas fueron en su origen una sola. Para Bastero todo es rmi
tacion lrterar ia. para Raynouard todo i íeutida-t oriamaria. Para hallar la verdad deberian
distinxuiree los casos (yen algunos no fuera muy fácil) en que tiene lugar ]0 primero y lo
seguudo. Asi es que IU3 t-abajos iné titos de B stcro, muy interesantes como documentos
par/t esta eleccion , no deben mirarse como fuente de decisiones seguras y definitivas.Sin embargo. hallánse en nuestro autor una purcz i linguistica en los fragmentos cita-'dos, dcconoci.ta basta Raynouárd • y algunas indicaciones utilísimas de que en verdad no
se hizo el debido caso. Así, por ejemplo. fue el primero que en una gramática de UgonFditJit descubrió la célebre regla de la s que tanto nombre ha dado en nuestros dias á Raynouard. Sabido es actualmente que la ausencia de la s indica el nominativo plural en cier
tos casos, asi como 5U presencia el singular: regla que se estiende al francés antiguo, y aun
que interesantísima por referirse á un resto de declinación conservado en el orfgen de las
lenguas rnoternas y necesaria para la inteligencia de Jos testes, ha sido trascordaua hasta el
punto de que el sábio Fleury diese como una prueba de barbarie en los antiguos escritos
rrauceses. una supuesta confusion de singular y plural.

1.05 ftl. S. S. tic Bastero pasaron á su hermano el obispo de Gerona y posteriormente en
número de 24 tomos, segun Torres AOlat. al convento de padres Agustinos de Barcelona.
liemos visto los siguientes que con poca diferencia deben corresponder al mismo número:
10 que forman parte del Diccionario ó Crusca. obra ya terminada 6 poco menos; 3 (hubo 4)
Ite Misceleneas; 4 Ztbald,)1H. italiano. francés. provenzal y latín castellano, ósea colecciones
de cstractos (le monumentos literarios y de cuantos autores escribieron sobre materias aná
logls á las que traté Bastero; una historia de la lengua catalana; una gramática italiana yademás de varios papeles sueltos, entre otros los que forman las adici ones á la parte im
presa de h «rus-«. copiar; enteras y fragmentos de las poesías contenidas en 105 códices
2.301,2,306,2,307 y 2.308 de la Vaticana. El primero que sirvió á Pctrarca y 6 Rembo se
halla ahora en Paris: la copia de Bastero tiene por título Giunta ni Ristreuo del cód. 2 30�;
hila pues el n'SITp.Uo.-Dállansc estos l\I. S. S. en el Archivo de la Academia de Buenas
letras v en la Biblioteca provincial. Ignoramos si se conservan los trabajos que sobre los es
critos de su tio D. Antonio hizo !U sobrino D. José, quien fué sin duda el único que en nues
tro pais los hubiese examinado con alguna atencion.

E!1 medio del índice del Glossario con que termina el primer tomo de la Crusca , espre
�l\ el aitor Sil recelo d e ((11e DO llevase á término la publicacion , per clié, añade, non ho lle
nara. Poco esperaba pues de la proteccion y del entusiasmo de sus contemporáneos. Recor
damos á e-te propé-ito que nos pregunto un provenzalista si se trataba de dar á luz los tra
hajos inéditos de nuestro autor y que no pudimos contestarle sino con una sonrisa y un
cabeceo. M;¡s no seamos tampoco apasionados: Bastero filé el predecesor de Haj nouard , el
verdadero Haynouard de su época; Iué en su clase un hombre superior, verdadera y autén
ticamente superior; la parte publicada de su obra ha ejercido no poca influencia en los tra
bvjos posteriores: pero así como el couocimiento completo de su s trabajos hubiera causado
en Sil tiempo una especie de revolución en el ramo, y si bien aun en el dia merecerían un
exámen detenido y sério, la puhlicacion entera de sus escritos seria ahora inoportuna y has-
ta cierto punto inútil.-M. M.

,

Tar.oqona 8 de [ei» ero.
Rtus 6 de febrero.

Ha terminarlo Poi bullicio del Carnaval, durante el cual ha reinado en esta la mayor
tranquilidad , habiendo dado esta población otra prueba de su proverbial cordura yeens3-
tez, Los bailes han si In numerosísirnos y á cual mas lucidos, compitiendo nuestras bellas
en lujo y varird;¡(i de trajes.

Ayer con motivo de cierto! rumores de querer enterrar el «Carnestoltas», las autorida
des ron [aron toda la tarde y noche, y ni siquiera tuvieron necesidad de amonestar á per-



11.6! ,

sena alguna, puta prohibidas por el señor Alcalde ! .• la! máscaras por JiU calles , ni una
sola se presento.

Tuvimos la satisfueclon de ver rondar tambien al honorable y simpático D. José Gil,
Alcalde 3.°, quien, á pesar de su estado delicado y avanzada edad, cruzó cual sus compa-
ñeros, varias veces y en todas direcciones la poblacion.

'

Valls 7 de febrero.

Ayer por la madrugada á cosa de las cinco y media. y al salir, segun parece, del baile

público, se ha cometido un atroz as-sinato en la persona de un empleado en la carretera Ó

peon caminero, llamado Pedro Gallartío. El agresor Antonio Perez, porrusués • fué C3¡.ltU
rado por el señor Alcalde 1.0 constitucional y tres guardias civiíes, habiéndole encontrado
en su casa y acostcdo. ,

Se ignoran los antecedentes de tan escandaloso atentado: solo se sabe por la declaración
del herido, que sobrevi ió algunas horas, que Perez íué el agresor, que no babia media 1 o

cuestión alguna con él, sino contestaciones ligeras con otra persona en el baile, y que sin

embargo al salir de él y en el mismo umbral de la puerta estertor del teatro. aguardan
dole Perez , le causó la herida, notándose l ..s señales de la sangre en el sitió indicado por el
herido. '

Sensible e! que 'hechos de tal natur�lpza se sucedan con tanta frecuencia en un pobla
cioú como esta, que tantos elementos cuenta efe ilustracion y prosperidat : y lo es mucho

mas que generalmente ocurran durante los días de dij -rstoncs públicas. pues de ese modo

se priva Íl las personas honradas y pacíficas de tomar parte en ellas, y si la toman, pierden
parte del placer que pudieran recibir por el temor de SH testigos de de g acias.

Por lo domas, el Carnaval se ha pasado sin otra novedad. algunos bailes muy concurri

dos y (mimados, especialmente los dos del Círculo, que ha estado sorprendente por la

buena distribucion y el-gancia de los adornos.warias máscaras por las calles, y PI)f la tarde

del último día una gran competencia entre máscaras y algunos individuos del Círculo en

tirar confites y aun monedas. -

Tambien en los mismos dias de Carnaval tuvo lugar, ante el señor Juez de nr imcra ins

tanela , una reunión convocada por el mismo de todos loo; cafeteros de esta: á los cuales

previno no permitieran juegos prohibidos en sus establecimientos, pues le seria sensible

que por tal delito tuviera que castigárselcs. y estaba determinado, no haciéndolo la� auto

ridades locales, á vigilar é impedir las infracciones criminales. Contentas quedarán muchas

familias de esa determinacíon del seiior Juez. que hará renacer en su seno la tranquilidad
perríída á causa de la! vicisitudes del inmoral y escandalcso juego que cuasi públicamente
tenia lugar. yen el que se arruinaban los padres de familia y se corrompían 10.; jóvenes,
derivando tal vez de él muchos atentados y ciertamente el del robo intentado en la habita-

cion de don Francisco Farrés, de que dimos noticia. ( D. M. de T.)

R t-�M ITIDOS.
Señores Redactores de el Diario cle Bcrcetono,

Hemos visto 1ft oportunidad con que en el Diuri« do ayer 8 del cl.l'rienie estampan
Vds. la irrcgularitlad con que s::, nes·;cian Jos efectos de la Deuda pública y Hcci�HH�5 de So

ciedades nnóuimns por esto s corredores lleales de cambio.

Nos parece que es tambien esencial qnc se ponga correctivo .11 mo to establecido en esta

plaz» de verificar la venta de 103 títulos del 3 por tOO consolidado y denás efectos que DO

llevan endoso ni firma. c�l!} es. (le los documentos d� eré íito ,,1 p¡)rtdor. Lns negociaciones
de esta clase de ¡íapf'1 se real izan y concluyen pasando el corre-ter que ha medido Ó UIlO

de sus Mpent1icotes á la casa (1,,1 vendedor, rcco re de esl.c lll� títulos y sin di:l�le resguardo
alguno se llera y manda

ú

las �H horas y algunas reces á las 43 ó mas, el valor intríuseco

de la cosa vendida.
En to Ias Ins plazas en que 5(' efectúan estas opl"racionps, 105 agentes 6 r,"\rredores de

camblos que median en ellas, una vez ajustad» el r ontrato. entregan éll reude-Ior una pa

pelota firmada por ellos en la que consignan el nombre del comprador. nurneracion de los

títulos ó documento!' valor t'fe�li\'o etc., con la cual acomp;¡ñaudo la cosa vendida se

manila á cobrar den'tro de las 2i- horas de la con!ratacino, �iendo irremi�jble su pago se-

gun ley.
�

.."oNda dll '0' falleci.do, en el d+a 8 lr. [ebrer« de 18;;6.

e.sAlio.t. !.-nudo" »-�}olleros n-Nino!'. l-Jd.lorh s 2

Cuadu l-Viuclllfi »-Bolttm�!I l-Nflitll' a
Nacidoo-Varonfl88-Hsmbl'f.i1l 1)
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Pro iedrendo osi, se evitan percances y dcssgradnblea contingencias; tanto mas, cuanto

que eu el día por razon de indemnizaciones y de otros motivos, son infinitas las personas
que tienen plpcl de crédito de la Deuda fiel Estado y no están versadas en Ias transaccio
nes de esta clase de compra v venta.

fioconocldas como graves "las circunstancias del mo to como se vprifi -an en esta plaz i las
operscrones hursátiles, es de esperar qUI! bien por el Colegio de' los corredores Il ea les de
cambio Ó por quien corresponda, se regularice y garantice esta clase de operacíones.-Juan

• Bautista Perera.
_·_·�''''''''''f·�-- ...--. ........,.,._._

LA PORCEL�NA.
o. José Va]! ha estrdo publicando varios artículos en los periódicos de esta capital,

que se ha creído deber despreciar, pern ayer publicó uno en el Iuario de Barcelona que ma
niñesta una intenciou d"rníl�ildo hostil para que pase desapercibido.

N:) se comprende como el señor Vall en lugar de valerse da los p-riédicos, no se presentó á la junta general que SA. celebré el 30 del pasado, para manifestar lo que hubiese creído
couveciente á los intereses (le' los accionistas.

En efecto. elseñér Vall tiene elevada á !S. M. una representación pidiendo la disolución
de la Sociedad. Esta representación absurda, efecto del resentimiento que escité en él el no
h3b�r sido nombrado Director inrtustrial de la nhrica de porcelana, ha sido encaminada al
gobIerno de UDa manera que hace indudable su merecido revultado. La Junta de gobierno
contra la cual ha representado el señor Val! , Jo hace público para conocimiento de los se
ñores accionistas y para su tranquilidad, 'advirtiendo que si el señor Vall continúa moles
tando ;\1 público con artículos qU'l puedan redundar en perjuicio de la Sociedad , la Junta
de gobierno no seguirá su ejemplo, y usará dfl su derecho como mejor entienda conven ir á
Jos ruterees de la Compañía. Barcelona 9 d ; febrero de 1856.-P. A. de la J. de G.-El \"0-
cal-secretario, José Mita de la Roca. '

J[\1rU1:;:�eR (T) JI) i 'tH{!;.o S fi! (' E'.
Jl!zg�do de primera instancia de Barcelona, distrito da Palacio.-l\figuel Bomis, platero,

veclno de esta capital y cuyo actual paradero se ignora, se presentará dentro de cuatro dias en
18 audiencia de dicho juzgado, srto en In calle de San Pablo, núm. 11, cuarto segundo. para
reo-die declaracion CIl méritos de cierta causa criminal que se instruye. Barcelona seis de febre
ro de mil ocbocíenios cincuenta y sers.e-Por dísposícíon de su señorts, Ignacio Ferran, es-
cribano. 1
_,En virtud de lo dispuesto pOI' el M. Illre. Sr. D. Gil Fabre , auditor de Guerra. honorario y

jue z de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad y su partido, con auto de este dia
dado en méritos de cierta causa criminul que se sigile en dicho juzgudo sobre hurto; se previoné á cualésquier personas que hubiesen pre-en-Iado crmo en la mañana del tres de los corrien
tes nn hombre hurtó alguuos cuartos de la faltriquera de una mujer mi en tras salia de la iglesrade Belen, se presenten dentro de tercero dia ríe nueve á doce de la mañana, en el juzgado d'e su
seiior ía, sito en la call 'de Escudillers. núm.-'75, cuarto segundo. It fin de recibirseles declaracion
en mé: itos t13 la espresada cau-a , Dado en Barcelona á siete de febrero de mil ochocientos cin-
cuenta y seia.s--Por mandado de su señoría, José Antonio de Paz, escribano. 1

J�nuuca08 o6c¡al�§.
Gobierno militar de esta plnza.-EI cnpite n retirado D_ Mariano Tomas y Penen, el teniente

D_ Antonio Soler, los clllJilHeS de :\lilicí;Ís. prov incí ales O. Gabriel Boscn y D. José Víla y Ser
ra, ei urrrner ayudante médico de Sanidad D. �illrc)rillllo Feruandez, el sargento licenciado José
Gu i-cr, los soldados Javier Vilar, Rornualdo lIHtillez, Leoo Gomez, rthteo Casad emon, los
pal canos D. Juan Ribot, I). Joaquín Ba lunza t. D. Francisco de Paula Moyde, D. José Viñolas,
u. Jaime uarate u. Mariallu Salleilt, Era ncisco de.Asis. Fora-té, José -Barceló, D." iilatilde lU8r
ti. D." Rairuu el,) Pompido , D." Ar.tonia :Ma�car6, D." Josefa Alvarcz Jimeuez y Maria l)-llssonés,
so servirán presentarse en este gobierno pn ra euter a r le s de ,un asunto que·lcs interesa. Darcelo
ua.8 de febri)ro de 18:.i6_-EI ge'l\�ral, gobernador, l:Sa,sol:i.
-Alcaldia constitu,:lonal de Barcelona.-Jojefa-Veolura se presentará en esta Alcllldia, sec

C10ll de gllbie.rIJo, para entl!rarlll de cierto 3:;UUtJ. Barcelona 8 de febrero de 1856. -El Alcalde
1.° constitucional, Josef de iHolins.

.

-Reuniun litcraria de Urrrce!fJIl8.-EI domingo oróximo 5e celebrará sesion ol'dinaria en ello
coll HI'O:tlllmurlldt>_ B¡¡r(�elolla 10 de febrero de 18;i6. -G. Forteza.
-Cn""IIIf1L grnéral de frailee il BIHCt'lnne.=lUI., Ic.5 Francals gont prévenus que la réunion

1\onuellc el généralc <les ló-ouscriplaurs de la Sodété frar,,;abede bit>nfabance et prevoyaoce aura
lieu uimCnche 10 du cOI�ran� il mid� preciA SOU5 _la pré3i,:eGc� de lIr. le Consul gt�né�al de Fran
ce, dail!l le SatoD de I'h�tel de ¡·Omnt : clI!\e reun1o�1 a 19,�}lcile, �ous les fr�IJp.i3 60nt pné5
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d'assister, a pour but principal de procéder a I'électíon des Membres qut devront eomposer les

bureaux et comités pour l'année 1856, et de faire connattre les résultats des comptes depuís le

l.er [auvler 185;) a fin décembre de la méme année.-=Le sécr étaire , Moutel et Vidal.

-Caja de Ahorros.-Monte-pio barceloné.¡.=Se avha á los que tengan alhajas empeñadas en

este monte pOI' préstamos cuyos plazo5 hayan vencido. y cuyos pagarés estén compr,ndido!!l en

tre los núms. 3,6%9 y 4,309, ambos ínctusive, ú fin de que acudan á renovar sus empeños, pues

de lo contrario se o ro ced e rá á la venta de dichas alhajas el martes. dia 11 del próximo me" de

marzo. Barcelona 8 de f�brero de 1856.=EI director de turoo, Pablo Soler.

-A.dmioistracion de la Aduana de Darcelona.=Ignolúndose el paradero y habitacion de Don

Ignacíu Domenech, del comercio, se avisa al mísme tenga la bondad do presentarse en esta ofi

cina, á fin de poder enterarse de un asunto de su propio interés.=Barcelona '1 febrero de 1856.

Julian S. Llanos.
-Alcaldía constitucional de Barcelona.e-D. J05é Henry, que vívia en la calle de Espalter, nú

mero 10, cuarto pri ncipe l, y cuyo actual domicilio se ignora, se servirá presentarse en esta Al

caldía para enterarle de un asunto que le interesa. Barcelona 8 de febrero de 1856.=Jollef de

MoHos.
-Ayuntamiento constitucional de la villa de Cardoueo--Ha biéndose servido mandar la Exce

lentísima Diputacion provincial que se proceda nuevamente á la subasta del servicio de baga

ges de esta marra, se pone en noucia del publico que el dia 15 de los corrientes tendrá lugar

una nueva subasta en 105 nrcos de Casa-Curia de esta villa J hora de las once á las doce de la

mañana. El pliego de ccndir iones se baila de ma niíiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Cardona a de febrero de 181'16.-EI presiden le, Jacinto BoGII.-P. A. D. A.-Hemeterio Garriga,
secretario.
-Ayuntamiento constitucional de Villafranea.-No habiendo merecido la aprobaeion de S. E.

la Di putacion provincial el espedicnte de arriende del servido de bagases de este partido, por

díspostcion de la misma debe procederse á nueva subasta y remate, que se verificará en esta

Casa Capitutar de once á doce de la mañana del día ti del actual, con sujecion al plies') de con

dicione's que se hollA de maniüesto en esta secretana Yítlafranca 3 de febrero de lS56.-E. A.

A. P'-FrandscfJ Flljardo.-P. A. del Á. C.-Jaime Abella, secretario.

=-Socl ednd d e el Olimpo.-EI domingo próximo 10 del corriente. habrá función de reglamento,

po niénduse el) escena las tres picras stguientes: El tigre lteal cde Uel'gala : Amarse yaborrecer-'

ce ; y Quiero ser cómico. Lo que se avisa í los señores socios Íl fio de que se sirvan pasar á re

coger 611� respectivas tarjetas y las que tengan encargades. Barcelona '1 de febrero dc 1856.

P. A. de la J. D.-Ramon Creaans, secretarro.
-Camino eJe hierro tiel Centro o--La Junta de gobierno, evo arreglo á lo prevenido ea los ar

tlculos 19 de los E"tatulOS y 12 del Reglamento. ha acordado que se celebre la junta general de

acciunlstas ord inaria el día 10 de febrero a las 11 de la mañana en 1.1 estacion de esta capital.

En su consecucncla y de conformidad IÍ lo dispuesto en el Reglamento, el balance anual estar«

de manifiesto en la oticina de la Sociedll'J. situada en dicha Estaciou, desde el 1." 81 9 del pró

aimo reb-ero, en l:u10; dln s los señores ncci ouista s con derecho de asistencia se servirán

Jlasar a recoger la corrc-noud rcnte papeleta de entrada para concurrir á la junta general. Bar

celoll' l� tic enero de U¡;jfj.-Por acuerdo de 111 Junta de gobierno, José :Uestre y Cabaño", se-

t�reta rio.
n

-Sociedad catalana del alumbrado por gAS en Barcetona.c-La asamblea �ene,al ordinaria quo

rué anuuciada para el la tic octubre próximo pasado y se suspeudié con e nuencia de la autori

dud competente, se r elvhra rá . prévio pennlso de 1ft misma, el dla \1 del próximo febrero, en uno

de los Sillones de In Cas» Lonja, á las cuatro de la larde. Se 'recuerda con este motivo que para

ser admitido CIl dicha reunion ,
deberán exbiblrse 165 acciones de capital y los documentos pro

visionales. Barceluna Q:} de enero de 18:Hi.::c:Por acuerdo de la Junta directiva, Félix Ribas. pre-

siuente,
13

-Compañia ca talan a gCIII'rr.1 de seguros.-A. las diez y media do la mañana de los dias � y !l

tlel ,"ÓXiOlIl rnarz o, cclcbrarÍl est .. Compañia junta genMIII ordinaria de accionistas en el despa

rho de In Dirceniun , cnlle de Aviiió, núm. 3J, frente al P,1I80, y pata la debida puntualidad eu

l. astste ncle , Sil recuerda Poi a r t. 31 del regtame nto general. que dice aSI: Art. al. Media hora

despues de la :.eñi118dll para la Junta , s'-' conxid emrü constiturda por el número de sóc ios que

oslén presentes, pudiendo sin embargo ingresar en ella los que llegueu durante la sesion, y sea

(�u81 fuere el numero de 103 asistentes. SIlS resolucicnes ser.i n de tanto valor como si todos los

sécios íasbublesen e utorizado. Barcelona 1.0 de febrero de 1856.-Por la compañía Cate lana

general de seguros.-El Director, J. M.
Bolill y PUlió.

14

ADlt1ISISTnACIO� GENERAL DE LOTERIAS.-PRUlITlVA.

Notit'ÍA de los cinco I'stractos sorteado .. en Madrid elll!nes 4 de febre:-o de U(í6.

Pr Extr. U l\Jllria Hidalgo de l\1ariano.

Sl'.g E:'\lr. 66 .Maria Conet'pcion Vlllar de Nicolás.

Ter J<:¡tr. t:!.7 Sin! IrOSIl Leo(l! ele Florentino.

Cllltrt. E1Lr. ¡j Dolores Martinez da hidro.

Quiut. Extr. liS Filomena Gaarci de Manuel.

lJarcelona S di febrero de lS:SS.-Franci¡¡co Bofil!. •
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=-La Academia de buenas letras de esta eiudad celebrará sesion el dia 9 del corriente, á les 7
de la tarde, en la que leerá el s6clo D. Nicolás Peñalver, de la seccion de Literatura, á cuyo neto

se e�per. la puntual asistencia con arreglo á lo! estatutos. Barcelona 7 de febrero de 1806.=El
secretano 2.°, P. Codina. 13

Parte reHa-ic!la.
lfañana la Real, litre. y Vble. Congregaclon de Ntra. Sra. de la Esperanza practicará sus es

pirituales ejercicios con espostcion de Su Divina Maje�tad á las diez y media. Habrá misa á las
once y concluido el sermon que hará en todas las Dominicas de Cuaresma el Rdo. D. Pedro
Durao, Pbro., se celebrará otra milla.

Hoy sá bado primero de Cuaresma, 9 de febrero, se empieza el novenario de las bendita! al
mas del" Pu rgator!o. en la parroquial Iglesia de San Miguel Arcángel, sita en la Merced. A las
diez de la rnauana la Rda. Comunidad de Pbros , de dicha parroquia cantará 110 solemne oficio.

por la larde ti las seis se rezara el Santo Rosario, se tendrá media hora de ora cion seguirá el eje r
cícro de la novena y serrnon que hará todos los días el Rdo. D. Joaquín Llucb , Pbrc., regente
de -la misma, concluyéndose con los lamentos. ! ast en los demas dias del novenario.

Mañana la Real é litre. Cofradía de Ntra. Sra. de los Dolores tributará á su adolorida Madre
lss siguientes cultos: A. las cinco y cuarto se empezará la funcion con un rato de oracion men

tat luego se cantará ron música la Corona dolorosa, á la que seguirá el sermon que dira el Re
verendo D. Lorenzo Beruardí, Pbro., y se dará fin con el himno «Stabat Mater.»

'.Mr.ñana la Pía Union del Santo Rosario, es tablecida en la iglesia parroquial de Ntra. Sra.
del Cármen, tributará á su SSma. Madre los cultos siguientes: A las siete y media de la mafia
na habrá misa de Comunion con platica que hará el Rdo. P. Juan Renom; y por las tarde á las
cinco se hará la misma función que en los demas domingos, con sermon que hará el mismo
P. Juan }tenom. de las Escuelas Pías.

La Cofradía del Purísimo Corazón de Maria, erigida en el antiguo templo de San Miguel Ar
cángel, teodrá hoy á las doce la misa de iostituto: durante la misa se hará I! visita á la Santí
sima Virgen como se acostumbra el dia 9 de cada mes. A la tarde continuarán los dias de gra
cias, habiendo sermón que dirá el Dr. D. Antonio Sagués. Mañana la misma Cofradía tendrá
Comunioo general á las ocho con plática preparatoria. ! por la tarde concluirán los días de gra
das predicando en este dia el Pbro. D. Miguel Pu igo--Los cofrades del Dulcísimo Nombre flo
Jesus practicarán la hora de desagravios con esposictou de Su Divina Majestad y misa rezada a

las doce.
ManaDa en la parroquial de San Cucufate se celebrará la Iuncion de Minerva con cflcio bO

Iemne á los diez y proces ion por la iglesia: por la tarde á las cinco se hará la esplicacion de la
doctrina cristiana, se descubrir

á

desunes Su Divina Majestad, seguirán los ejercicios de cos

tumbre y sermón de Cuaresma, dándose fin con las letanías mayores y reserva.

Francisca Bruguera y Cots falleci6 el 20 de enero próximo pasado de resultas deun alaqueful
minante de apoptegta (E. P. D.) Su hermano, sobrina y sobrino polítiCO suplican á los parien
les, amigos y conocidos de la difunta á quienes por olvido involuntario no se les hubiese pasado
esquela de convite, se sirvan encom_endarla á Di?s y asisti� al funeralque en sufraaio de su al
ma se celebrará el lunes 11 del corneo te, á 18s diez y media de la rnanaua , en la Santa Iglesia
Catedral. Las misas concluido el oficio, yen seguida la del perdono El duelo se despide en la

Iglesia.

PR�'e económica.
,

S
PASTA PECTORAL DE BORRELL-E!lta pasta. adoptada por los
principales médicos de España, b<t producido constantemente un por-TO teutoso alivio en los costipados • ronqueras, tr-s obstinada y nerviosa,
ya seca Ó hume.ta, asma, catarros agudos y crónicos, coqueluche, grip-

• pe, yen general en todas las inflamaciones de los órganos de la voz,
de la respiracion y conducto digestivo. Precio. 5 reales raja. En Barcelona, botica universal
de Borrell , calle del Conde del Asalto, caquina á la de San Ramon , donde deben dirigir
ee 10\ pedidos al por mayor. En Gerona, botica de Garriga. Lérida , en la de Abada!. Tar

ragona , en la de Cuchí. Reus, en las de Andreu y Llovera. Tortosa, droguería de MonnH.
Zaruoza. hoticll de Flp.ri�. 11-

.

PAST..\ BALSAMICA PECTORAL DE HELlCINA GLYCYRRUIZADA

contra las afesciones de pecho, resfriados, ronqueras, catarros, toses, etc. Pasta de Reg
nauld y Nafé de Arabia. recien llegadas de París. Se venden á 8 reales caja en la farmacia
del doctor Martf, calle de Escudillers . núm. 61, esquina á la de Aray. Se es pende el tan
precorliLado jarabe de Quesneville de yoduro de almidon, J los cigarrillos yodados, úni-
cos Mpecífico8 para curar latísis. . 3
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.

con los cigarrillos yodados y el iodómetro CHAHTROULE , aparato
privilegiado para las inspiraciones del yodo puro.

L03 resultados obtenidos en los hospitales de París han esecdido las esperanzas de to

dos, ]0 cual ha valido al auto!' uno de los informes mas favorables de Id Academia de me

dicina.
D 'pósito general en París. rue des Jcuneurs, núm. 40, casa de M. Barbé.

Depósito general para los farmacéuticos • Espnsicion Estrangera , calle Mayor, núm. 10,
en M,tllrirl. Al pormenor, laboratorios de Calderón , Príncipe , 13, Y de Collautes, plazuela
del Angel, 7. Precio 16 rs.

MEliICI�A.-Hé aquí la carta que nos ha dirigido el doctor Chartroule , de París, á pro-

pósito de su tratamiento por el yodo: ,

«Señor directo!': '

Habiendo sido mis trabajos en el tratamiento de la tísis pulmonar coronados por la es

periencia. y proclamando en "ralla ocasion la A�;¡demi'1 un nuevo triunfo del yodo, me creo

en el deber de insistir sobre la manera como delre ornplenrse en las enfermedades de pecho
el citado medicamento, que ocupa hoy el primer lugar \',Jl la terapéutica.

El yO�I' es tanto mas activo cuanto que se le dirige directamente al 6qal1il enfermo, y
si ha producido en él demasiado ardor , es preciso que el agua se encargue de apagar el in

cendiu j cuando un órgano está. alteradc . dehese llevar el principio curativo á ls misma

regiou del mal, único medio de ser mas probablela curacion , por lo que la medicación di

recta, esto es, valiéndose de inspiraciones, es la única posible y racional.

Se halla probado por la práctica mas rigurosa que para alcanzar los resultados prometi
d05 del yodo, debe ser empleado con la mayor reserva, pues �i el enfermo no aspira lo has

tanto, el efecto será nulo, y al contrario. sí la aspiración fuese con esceso , no 5010 podrían
sobrevenir graves acci.íe ntes , sino llegar hasta una consunción.

Si el éxito obtenido en los hospitales ha sohrepujado , como decía en su informe un sa

bio profesor de la escuela, to ías lag esperanzas, débese esclusivamente á poderlo lomar por
dosis fija5 por medio de un «aparato dl' p-:�eisiou y d e cigarrillos», los cuales contienen una

porcion detprminada: dispuesta de mello que no se tome mas que la canti íad que requie
ran la edad, la fuerza y el temperamento de cada enfermo.

Asi , pues, el yodo cst i rindiendo grandes y aun enormes servicios , administrado por
lo! fllcnlla!¡vüs bajo la b;!(e de no hacer tomar sino lo Que se•• neccsa tio , ni mas ni menos.

Permítame VII. tamhicn • señor director , que le diga l» que todo el mun io comprende
con facrlidad, esto es, que C5 mucho mas f.icil prevenir la enfermedad, que cortarla UDa vez

declarada; y tanto es esta mi opinión. que á mi juicio. 1-i se hace á los uiños el) tierna edad

aspirar ti yndo. ya sea con el aparato, ya con los cig rrrillos , �e evit rré n grandes desastres

en mas crecidos años de los que tengan un temperamento liof tico Ó eserofuloso. El yodo
tal como yo le aconsejo, ayudado de una hi�ip'Qe bien entendida, cambia la constitución de

un individuo, é impideque 103 tubérculos se desarrollen.

Recibid, señor redactor, etc.-Chartroule.-Uue Hílutevill�. '51. París » 7-9
-

nOTICA DE SOLA, RAMBLA, FRENTE AL LICEO.
Legítimos cigatrillos yodados, acabado! de recibir de París, para la curación de la tisis

pulmonar. Véase el prospecto.
.

5
.------------_._____--------- �-------�-_ ...-� �-------�--"-,

� f�----
- .....--.------ ..... -#

·V· j':;' "�1 r¡'A
�e anunci� la venta �e la f¿�rjca dc hilados y t(\ji�os de algo-

'11, ; don, 11enolfollllada «Un�Gn S"ubll�ens�.» srtuaoa en Sitges , cuya
. � • marcha es impulsada por una maquina de vapor de la fuerza de

cuarenta y cinco ca hallos. Las proposiciones de compra deben hacerse en pliego cerrado,

que admitirá la Direccion de dicha fabrica ,de,pue� de enterados los licitadores del inven ..

tario ,l;; ¡a misma, basta cl f." 'ce mULO. Para las demas instruccrunes conducentes al efee

t().,ac�díIS;):1I despacho de la:, mencionada fáhricn, calle Nueva de San. Francisco, de once á

UDa por la mañana y de tres Íi cinco por la tarde. S
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JARADE DEPURATll'O DE DUVAL.
Este incomparable medicsmento , que ha dejado r('zag:tdos á )05 antiguos sistemas mer

curiales, es el mejor remouio para la curacion de las enfermedades sitil íticas. Innumera
bles son las curaciones obtenidas COIl el, y muchos infelices se han salvado del borde del

sepulcro con el uso oe este precioso jarabe. Los tumores, dolores, llagas de la boca y de la

garganta, tlsi como las dernas erupciunes que reconozcan una causa venérea, sobre todo las

antiguas 6 mal curadas: el vicio herpético, la pústula, la sarna y demas enfermedades de[la
piel, las escrófulas (humores fríos), ese terrible .mal que á tantos imposibilita, hallan en

este jarabe un remedio eflcacísimo, pues obra con una actividad tal que admira. Botica de
Tremoleda, calle de Robador. b

- ....._._--_...

}1UEGO ESPAÑOI.Jo
�

Esta untura es el único medicamento que suple infaliblemente al fuego, sin dejar mar
ca en el animal. (Yéaee él prospecto.) Depósito central, botica de la Estrella, calle del Du
que de la Vistoria, n." 7, en Barcelona. En Tarragona , Cuchf : Lérida , Abada) ; Gerona,
Csrreras, y Garriga.etc .. etc. S-

I

CONSULTAS MEDlm QUmURGICAS,
CALLE DE GIGNAS, N,UlUERO 32, PISO 2.°, DE 10 .\ 1 DEL DL\.

Curacion de los «panadisos» en pocos dias, cesando desde luego sus agudos dolores.

«Tumores, carbúnculos y úlceras». Enfermedades de la «matriz», sobre todo la «procidcu
cia ó caida», curaciou que se logra por lo general con una 6 pocas aplicaciones del remedio.
Enfermedades de los «pechos». sobretodo para no padecer (grietas» (talle}. Enfermedades
de la «infancia». retencion de la «baba», «toses convulsivnso , y males de la «boca». Pars
evitar el «aborto», 6 sea VI muerte de las criaturas antes del parto, enfermedad propia d"

ciertos temperamentos. Enfermedades «nerviosas. dolores», sobre todo dé las recien na-

rillas. 12

LIBROS. {

REVISTA lN[}USTRIAL.--nESUrdE� DEL
núm. G ('1 febrero) =Nec('siulld y defensa del
sistema proteccionista. lI.=A.rallceles (estra c
to de las sesionci de fa corni!\¡oo).=}<�!ipíritu
industrial de la prensa.=llel1niollcs sobre el

proyecto de Araoet'lcs (conclu-Ionl.e=Noticias
estranneras. precios en Par is , rHarsell:l, Nue
,'A York, E'tc.=Desc\ll>rirnicnlO�. Poder colo

raote del oñil.=VI rubia y productos pécticos
d f! la mismil.=Noticias nacionales. mercados
de 8e\'illa, Valencia.etc.�Córles, 17 cspostcio
ncs mas contra la reforma de aranreles.=Cró
nica oficial. Pririlegi01 de Invencion.eeUna vi

sil" á la E"posicion de PorÜ.=Curiosidadcs.c::
Primeras materias llegadus á este puesto, su

precio y cnnstgnacicn.e=Se suscribe [t 3 rs. al

mes en la reduccíon Plus Ultra, Itambla. nú-
lDHO tU. 1 i

-LA GA�[)U;LIA.-EgTg PHECIOSO POE
ma SIlUrlCO. contra los �andllles QI1C infestan
la sociedad moderna. debido il la elegante plu-'
IDa tlcl concctdo literato don F. Punzó a, cuj a

composicion ha merecido justos elogios de la

prensil periódica de Barvelona y otras partes,
se halla de venta en la Iibr-'ria de Subirana ,

plaza de la Constitucion, á � rs. �
.

lilSTORIA DE LA MUSICA. Efll'A$OLlI.,
por Mariano Soriano 1"uerte!L-;-Se ha publica
do el primer tomo de esta interesante obra , y
véndese á 20 reales en la librería de Cerdá , plu
za del Angel, y en los almacenes de música de
tlernareggi, calle Ancha, n , 30 y Budó , plazuc
la de San Francisco, D. n. En dichos puntos si
�ue ahierta la suscripcion á dicha obra, á !t�31
la entrega de diez y seis páginas. . :.

.

AVISOS.
--

U�A 8E�ORA DE UNA BUENA Jo'AMILL".
de la Suiza J educada en el colegio de !\tltlli
mtrail, donde ha recibido escelente educación,
dará lecciones en su casa.é en las de las señc
rita!' que deseen utilizar sus conocímieut 15 en

los idtomas ingles, francés y aleman , hi torta
) geograf1a, principios de matemattcas y t,scrl
tura y principatme nte dI' piano y múslcn. Vire
ton la calle de L3CY, n. fo, piso principal de la
dere éba. O

S�: NECEUTA UN MAt\C¡':BO D.\nnERO
pa ra los di. s fl'.s ti vos. Da ra n razón en la calle
de Taller!'. lIum; 36, tienfla. 3

SIGUE ABlERTA LA MATR1CULA..PARA.
18& clases de primera enseñanza por In noche:
como igualmente de francés, inglés y llteratu-.
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ra francesa, en el cstablecunieuto de la calle
¡(el Cármen, n.O a, frente de Belen, libo t.o U,

A LUS F", DlUCANTES nE TEGIDOS.-
1.;0 joven que ha aríquírtdo perfectamente en

Lion la te.iria y pru ctica de la fabrlcacion de

tejido:;, y que tambien es dibujante, ues ea ba
ilar una cotccncíon fln�loga ti sus conocírnien
los. Darán T3Z0n en In calle de íloters , uúme-
ro 8, piso 1,° H.

'stNSEÑANZAQ .

Un profesor d e pr.mera educación ofrece d
10'; sf'iiorc� jiadres de f�miiia que gusten edu
c ar d su ... hijos; pasar [l sus' casas I)arri enseñar
a'lcer, escrthir, gramútica J aritmética ((JrlOl'OO

1Ii-cl edad ! por una grauücactm moderado:

csperimeutarán adelantos en lJ()I'O� dias. corno
11) pueden acreduar !lUS discípulos. Darán T8-

7-'JrJ en la couñteria dl�:11 ..alle de San Pablo.

eS(¡lIin<t [¡ la ¡le Arrepentidas. 13
.-_._-'.__....._¡---�.._._--_.....-"

CHAl' P�\RJ\ ACENSAR EN ELTEn:\lINO
d� San Gcrvasío una gran pon:ioll de terreno,
di\ldillo en svlarcs • COI) una plan y cs lles

aprouo(,oll ya por el i\J. l. A yuatamien lo dr

.!ieho término: e�lá situarlo frente ca�il Lefor

[a ,
disfruta rle hermosos vistas y aires �Jlllltla

bles. HllrAn r aznn. en la' c811e de E��udíllei'�.
JI, iO, pitio pr imeru, (le !.lit 12 de In muiiaua . ;)

H ..\.Y C� JOVEX QUI� HA CO�CLUlDO L.�

rarrl'r8 rle maestro de instruccicn nrimn rta que
(lasa Ú dar lecciones ti domicilio, Informará el

memorlntlsta de. la calle de Puerta Icrrisa. nú-
mero :!t), O

--- - - - _..... ...__ . --- _. .

SE NECESITA U:-¡ l\1ANCEUO DAI\BERO
)IUri'l �tll>adl)s y domingos. Informaran en casa

JUIiIl, peluquero, calle del Duque de la Victf>-

ria, 11,11. O

,��. RABllfl\'DO FALLECIDO EN ESTA CIU
,latl dúíl" Hita Gallissá. consorte de don Juan

V¡lIlI'lJehó, 'IIISWtc en Uontcvillco. é ignor:llI'
,lose si oto,rg(J Ó no te:ltnIDcnto; te suplleá 01
[Iotario e�1 cuyo poder acaq. obrare, !l� sina

flor erlo en f;tlnoeimiento d I!I i nfra ser ito a po·
úeral.!o (le otro de los pHle,nle5, que ,iv.e en 111

(.Rile tle 6�nt8 .Ana, núm. :Ji, p!SIl 2.'''
.

en estli

dudAd. :1

CA.SA DE I1UESPEOES,

CERCA Dg LA RA�BLA. DEL CENTRO

hs! una íleñ'nra liuda que admitirá en su casa

rn clase de .huéspedes, dos Ó hes caballeros de

¡:Hr,ícter para dAdes t4ida or.istencia. Dllrá

IlZon el 'confitero dejunto á losp(¡rtico� del

Uceo. ,
�

... .,L .. " .__ . c_.' __ � __ ------,.-__

UNA. SRÑORA DECENTE QUISIERA EN
routror nno ti dos cahall�ros • ron toda asis-

1encin Ó sin ella, Informaránc t'f) la calle de

S, Rnmon, n�m. 2, pi!1o 1.0, esquina á la de

8. Pablo, ti
------�-------------------

UNA SEÑORA VIUDA QUJ<; HAD�ITA UN
�,u plSOjllllto [¡,lA Il¡,mula. llrfmitirfl uno ó dos

t'db:¡\!er05. tOIl ll)l�a 1Ií-ist¡>nci3. In!'"nnará el

l&'patefQ d� la Riera dei P!no, núm. 1. 11

YEN1AS,

r
GRAi\ CONFITERIA. DEL LICEO.-SE HA.

ecrb ido una remesa rle dulces de América, de

"arias clases, como también manteca superior
de Flandes. '

. 14
� -.. + - � • __ .� •• '
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I.EJun�'RIUEDADES §EmmTáS
�1J&\U(O�� SIN MElUlfRIO
GOi.\ORREAS 'y FLORES BLANCAS.

J�os bolos <lel Dr. Puche son recomendados y

prescritos pOI' varios notables profesores como

remedio muy r.eguro y eficaz: para curar bien

estas .� nfermedad es por mas q ue sean a ntiguas.
SOB preferido s á otros medicamentos, pues que
cun eltos el paciente 00 tiene que temer ni las

profundus y constantes huellas qUI' deja el
mercuno , ni ('.1 agudo y vivo escoznr que acar

lean varios astringentes, Con todo; como mu

dJll� veces la gonorrea va acompañadu de otros

smtumas que d-rnuestran grande impureza en

la sangre, J por si 31JIllS Ó después de cortada,
'f pala asegurar que jamas pueda reprcducírse,
rucia necesu r io hacer 11:'0 de un buen depura
tiv o , ofrecemos el mejor que conocemos, que
6 el sigien te :

Impureza de la sangre,
Tisana de zarza Jodllrada para LUjar bien

las enfermedades secretas y otras en que es ne

resar ia la depuración de la sangre, como en

los herpes (brians), granos, úlceras, tumores,
reumatismo, etc, Nadie ignora que lo zarza

der de tiempo inmemorial ha sido y -s preconi
zada como el mejor a ntídoto ó mas escelente

remedio contra esa s enfermedades. Cornprué
bsnlo las mucl.as prr.paraeiones que con ella
se har.r.n, El mismo l\lr, Ra�pail que en su Ma

DllOI de salud DO ha eellido lu¡.;ar á larios me

dicamento� que se tcnian COIUO podero�as hn

coras tle la medicina, no ha podido prescindir
de ('sa �Heciosa jura. la zarza; al c,ntlario le

ha dado moyor realce hermanándola con el hi

driodato de potl!�a anmentJndo su energía de

Olndu tal, que bil'll puede d�cirse que la perla
ó tlllr de los depuralivos sin mercurio, es la

tisana de zarza yodurada,
Bolo� Ú 16 rs. caja; tisana á a 'f [\ U rs. bo·

tt'119,-Dotica del Oriente, cerca del cuartel de

la Guardia civil y la Administracion de Lote-

das;, Uambla, núm, 26,
. 8

ESTA DE VENTA UN .MOSTRADOR y UN

armario graudes, 'Varias mesas de pintar f
ml)ldes. un carrcton, una caldera y uca bom

ba de cobre. un molinete de piedra y un mo

tor «vu!go bojit.» En la Riera de San Juan,
núni, 4.3. d(l�p,atho, darán razono G

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE

tlnll ca�o oc dos cuerpos, construida con toda

f,ülidez y buenos material .. s en €1 aüo próximo
pasado, compue5ta de bajos cen su espacios
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jordio yagua de pié y primero y segundo piSOl;
situada en muy buen paraje del nueblo de
SnrrU. Dirigirse al notario . que habitu en la
calle del Bou �1e la plazo Nueve de esta cíu
dad. núm. �, piso 2·.°, en cuyo poder obran los
títuios. G

UOTICA DE TREMOLEDA, CALLE
Dn ROBADOIl.

Licor para teñir el pelo.
El menos molesto tic tantos métodos usados

hast» hoy: basta pasar un ceprllo mojado en

este Iíqutdo por el pelo, '! queda' terminada la
opnracíon.

.

-

,

(�osnlético de )í}" E�ni)e�
a -(

•

r l� .••• Tan' apr eoiad o

I a nz l\�lIgelna.enLre .las el?guñ-
.

�Hltes de Fran-
cia é Inglaterra; blanquea In piel y la con

serva frcsr8 y hermosn: destruye las arrugas
I){'B:-iun::daa por la, sequedad, In.' señales de lAS
viruelas y las grietas.

Hvellilatorio arabe :
Hace caer el vello ó pelo en pOl'OS minutos.

,�lal olor del aliento:
Pastillas para corrr.gir!o ú las personas que

tjencn esta desgracia, y tambieu á los fuma
d ores.

Pnmada Sehencider :
PAra. hacer renacer, crecer y conservar el ca

bello.

Aaua de Uiurelanu:�I������b .

sea el cú-

li�, quita I¡¡� P!!{'IIS 6 manchas d� fa cara J Jos

1l�lIIados barros (barbs), tan comunes en el ff,S";
tro oc los jóvenes de ambos SeX(15. 12

R"'·O�-B��¡-lcgíti�l;de.L;rrr·ctt:ur" para-.a
'.

. t� curacron pronto, ecor.úruica y
'm ,�adical dcl venéreo, hérpes, flo-

�' ,res blancas, cánceres de! úte. o
,

etc., et.�.= D�PÓ1'¡t() central OH esta ciudad,
botica de la Estrella, talle del Duque de la

Victoria, núm. 7: en Tarragonn ; botica de Cu

nhí; Gerona, Carreras; Lérida, Abadal; Mat:lró,
Salveñá , ,. 2

El S, tOU dá 1.0,001) FflANCO$ ni que

pruebe que el AGU A. DE LOG no impide In

ca ida del pelo J 110 lo hace renacer en lBS cabe

zas mas calvas. Precio de cada botella. 30 rea

es. UlIi,'o I.lcpósito autorizado por el S, Lob.

lhrcelona. botica Uníversa l , (;611e del Conde

del AtlsllO, esquina á la de Son Remon,
� _.-... ---- ---

:ESTA DE YE�TA. UN CABALLO ANDa

Illz de bllcnn c;r.llelll para Í'llontlir � flue liene

Ir('� ¡I('dus s(lbre la mSrca. Se baila de Dluui

fie!lt() en In escuela de equilaciou de la r.ltlleljg

la Cacüda, D, 16. O

r=�

1;1 Ij � ;¡..:.. �.

Confitería en venta,
Con muy ventajosas condiciones al compra

dor se venderá una IIIUy ucteditada en esta ciu
dOI!. Informarán en la calle de S. Pablo, 11. 66,
tienda c¡.quina. 13

SI<: VENUE UNA FAKMAClA (.;O� FADIU
ca de gaseosas. Informarán en la cs lle de La-
cy! n. 18. O
-

INSTHÚC(:ION PARA SERVIRSE DEL
Aritmómetro, maquina n.aravíuosa para cal
c¡¡Iat',�fo,e vendo :¡ 1) reales en la libreria de Gí
uesta , cau.e de Jaime 1, núm. :J., y se dá gratis
á les que compren la máquina. 'I'a mbien se la
hs rá funcionar delante de los que compren la
Illstruf;cioll, �i lo eligen. :}

HAY PARA. VENDER UÑA l'ORUoN VE
puertas , ventanas y balcones , ea la calle de
Obrauors, n." 13, en uua casa que están derri-
bando.

.

13

A
-

VÓi-ÜÑ'TAD-ÚE'SU -n-UE Ñ O
"

y PARA
pago de acreedores. se venden liu� casitas t-i
tundas en la villa (le Gracia y calle de Cortés,
número 19 In una y sin número la otra. Infor
mnr« don Ignacio Vila, procurador causídico,
en la ralle de Raunch, número 20, piso se-

gundo. II

EL 1':01'..\ H10 n PEDRO GONZALEZ, QUE
_ tivne su despacho en la calle de Basea, n." 7.
pbo 2.°, dará razón de unas casa" compuestas
eje varins pisos y tiendas, tI las que se halla uni
do un huerto de mucha estension y una pieza.
de viña , s íts s en el térmiuo de San Gern!'io,
cuyos réditos anuales son 370 duros, sin ha
llarse afectas al pago de censo alguno, A!-'imü
m» informar

á

(le una magnrñca p rsesion si
tuada á tres horas de esta cupíta l ; todo lo que
se venderá .por junto 6 separado, tratando direc
tamente con los interesados, y siendo el olre
cimiento admisible en.concepto del vendedor.

II

Té viridis.
Té rombinado por "r. Lands.oxter; véndese

ezi paquetes selle dos en el deposito confltería
de la Torrf', Rambla de Estudios. 3

EN LA CIUPAD DE ·MA.TARO y LUGAR
mas concurrido. bay para vender una casa con

"gua viv.. , El que le convenga, puede conferir
se en dicha' ciudad con el escribano D. Desí-
dedo Recoder, t:l.:lle Nueva. I H.

. POIfTENf<;r. QUEAU··ENTARSE SUDUE
ño de esta ciudad, se vende con todos sus en
seres IHIIl tiendo de barbero sita en buen pa
raje, muy acreditada de bastc ntes años y bien
ar realada :tI estilo d e l día. Informará tle todo
lo demás el escribiente de In calle de Jaime 1,
núm.11. •

.

G·

EN LA. I�A mHCA DE UILLARES bE JOSE
'jiral, ulaza Nueva, nú n. 1, hny "aria., puer
tas de lance, lodll" 'de «melis» superior, par'8_
\:endrr y de las dimensiones �igujenles: 6 10.
1�, 13. HS y 16 ralmus. Se dnrán � predo� eqlli·
tatiY0s. 6



Jllarte coulerclal.

CADll 27 DE ENEI.\(},-Deapue� de la paralleaeíon de trauaacerones mercantiles I en que

11 O
8I'BOP ),ABOlE. D'�CORCES D'ORAl'fGES

n'lITE�Rüffill:t ¡\�A :(lfJ
En fermetlades nerviosas.

Ilesul ta de las esperienctas hechas bajo to

das las latitudes que el jarabe Laroze de París
de cortezas d e na ra nj as amargas, es tónico, l' n

ti-nervioso, y siempre ha producido los mejo
re; resultados en todas estas entermedaues.

lUédico§ y enfermos han esperímentado sus

buenos resultados, principalmente en la ato

n ia de estomago é intestinos, regulartznndo
sus funciones; restablece la digestion , cura

los resfriados, la diarrea y disenteria, las gas
tritis agudas y erónicas, gastralgias ,

toniza el

cuerpo y enñnqucctmiento , yayuda á la con

valecencla. Estos resultados obtenidos en el

mundo medical ,
han escitado la am bicion de

los falsificadores, que bajo mi nombre y firma

venden su exótico producto. Para evitar estas
falsificaciones, be modificado la marca de mi

esta bl eciruíen to.
.

En una parte está impreso J. P. LAROZE y

en la otra las iniciales J. P. L., y el scüo del

gnbicrno francés. si n el cual no es válido.

Para mejor ga.runHn, solo es remitido el jara
be en Barceloun it mi único agcnt- D. Remo n

Curas, calle de Llauder , n . .¡, enfrente la za

patería.• ft donde podrbn dirigirse los pedidos.
El sello de mi depositario es indlsnensable '!

deberá exigirse {¡ 10", que lo e-pendan , sin cl

cual, ruego que 110 Sta admitido. Se halla tam

bien en las bruícas del Oro Asta ls , Dr. de FIl

nés. Dr. Itibalta y Ur . .Marfí. En Reus. Dr. An

dreu, Lérida, Dr. Abada]. y Yalencta, Dr. An-
dreu.i--Paris. J. P. Laruze.. ti
-

- -_. -_.� _ ...

TAH.lEl'AS 1m VISITAS DE J.UJO A Hí

reales el ciento. Litograña de AI�jandro 'Vi

¡de, PIateria , núm 18.Esquelas de ru] o, etc. 1

CUALQUIERA PERSONA QUE DESEARA

entender en la compra ú'nrrenriamtcnro de una

fabrico de agunrní eutc, sita en la vecina villa

de Gracia. podrá diriair+e Il esta propia villa,
calle del ¡':l'Iipsc, 11.0-;1, piso 1.°, junto Il la

plaza del Sol. La citada Irbrica contiene un

alambique de última perfeccion �. cuantos útl-

le!" son necesarios para la Iabr icac ion. G

-¡i\"6fO�I{O. - E�-LÁ-éALÚ.;"'-ANCgA,
num.,t!,.tlenda ri� b�¡;trc, daran razon, de OIFe

Í\ do!'. de uno grande para vender, de muy bue-
na:; cualldades. 11
---

EN L.\ ACREDITADA LECHERrA nE LA.

calle. de DubllT<l (vulgo Fontseca), número 2�

tienda, Sil lende leche de cabra y de vaca: la de

cabra a diez y 0«'110 cuarto.'; el porron , proce

dente de los aunados que apacentan en las

montañas de Yal lirana, y la de laca á catorce

cuartos el porrón, ordeñada á presencia del

comprador en el citftdo cstablerimfentn; toda

de buena ea lida d, sin adulteracron ningun a.

Se venden tamblen nattlla s, requesones y flor

de leche: las natillas y reuues oues dcvde cuarto

una hasta veinte reales;' advirueado que de

cue tro cuartos para arriba se tiene de avisar

Con un día de anticipacion.
Nota.-Habiéndoseme acercado algunos se

ñares á quejarse sobre la mala calidad de la

leche, hall quedado desengañados, pues que

han sabido que las personas que me mandaban

a mi establecimiento, la tomaban á donde les

parecía bien, ya por estar mas cerca, Ó ya por

que se la d4ban mas barata; así para que no

quedé derraudada la confianza con que me hon

ran mis constantes favorecedores, podrán to

mar abonos por meses, semanas, etc seguros
de que quedarán complacidos. 8

AlQUILERE�.
EN PARAJE MUY CENTRICO DE ESTA.

ciudad se halla para alquilar un horno para
cocer pan, con agua de pié y su habitacion coro

respondiente, así como unes almacenes; lo que
se alquilará por junto 6 separado.
Tambien ha quedado desocupado un primer

piso bastante grande, con agua de pié. De todo

lo que dora razon el carpintero de la calle <le
la Tapinería, núm. 33. 8

EN LA. CALLE DEL HOSPITAL, NUM. 9{,
hay un 4.° Jlj�.o para alqnlla r. Darán razon en

la misma' calle, tienda de hilos, D .lH, frente de

la c:allc de la Cadenll. !f

J�N EL PUEDLO DE GHACIA, CALLE DE

Padilla, n. la, hay unos bajos á la inglesa, muy
hermosos, y rambien dos pisos; todo con agua

� de pié. Darán razon en la mi':ima C8O¡8. �
EL CHOCOLATERO DE LA CALLE DE

Lancáster, núm. 19, dará razón de una seño

ra que atqullará una sa!a con alcoba, junto
con un cuarto, en los partos que se conven-

gan. lt

I'ERDH)AS.
._

E� LA.. TARDE DEL 17 PROXUIO PASÁ.

do enero, se perdieron dos pajiuelos de mano

de batista de hilo, nuevos, con cenefa negra,
envueltos en UD papel; se suplica á la persona

que los ba)3. encontrado, se sirva entregarlos
en el 2.° piso de la casa núm. 1.0 de la calle

del Pino, donde recibirá una gratlficaciou pro-

porcionada.. :1

]�N LA CALLE DE. SAN PABLO, NUM.13,
piso 3.°, gratiflcarúu la devolucion de UDa man-

teteta estraviada en la misma calle. �
_"

... - -
_-
._---------- .... __ ,._--

EL MIERCOLES DIA. 6 DEL COIUUENTE,

por la mañana, se cstravió un perrito de lo:.

llamados falderos; se suplica á la persona que
lo haya re('ogido se sir: a dar aviso en la callo

de Yigataus, núm. 2. piso 1.°, que á mas de

las gracias se le da i
á

una competente gratifi-
ca cion.

6

EN LOS POnTICOS DE XIFRE O EN SOS

inmediaciones se perdió á fines del mes pasa

do un saquito de mano, colo� negro, con su

corresDonrlieote IIHe. Se suplica il la persona

que ln ha ya encontrado se sirva entregarlo al

portero del Palau ,quien {¡ mas de las señas

dará una competente gratiñcacion. 5

._--�--_._-_
... -
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ha estado la pl82:1 de Cadiz en las últimas semanas, por efecto del temporal y festividades.
ha empezado á moverse el comercio en' la semana que vamos á revisar en cuanto es posible
el movimiento, considerando que el temporal está encalmado, mas no concluido, y que las
comunicaciones por mar y tierra. continúan en mucha parte interrumpidas.

'

, Acc¡le,-Léis entradas de este líquido han sido cortas, producido por la mala aituacion
de los crminos : las noticias que tenemos, es.de estar en subida tanto en Sevilla como en

Málil�a : creemos tomará mas valor luego que empiecen á cubrirse 103 pedidos que sabemos

hay en Sevilla,
'

I

Arro.j,-Ningulla entrada de este grano; las existencias en plaza cortas y á precios
altos.' ,

Jllb()n.�Sin entrada del Malloriluin, se eigue vendiendo con estimacioucl de la fabrica
de Puerto Real. .

A:úcllres.-Sosliencn sns precies: se han hecho 'Ventas por factura de cargos rle buques
en cuarentena en Vigo, obteniéndose beneficio segun el surtir'o de cada partida, y con pre
ferencia las mas abundantes en quebrados: esto dimana de.las muchas fs ctur.. :, que han
traído colores blancos. Conocemos el beneficio qu.s se ha .obtenido en algunas transacciones,
mas siendo muy varios 'Y algunos con calidad de rellenadas. nos abstenemos de publicarlos.
Sobre el íruro se han hecho ventas para el consumo de la phz'\ y pueblos limítrofes , á los

precios que dejamos marcados; y además se nos dice haberse vendido 300 cajas venidas en
el vapor AmérIca.

"

'.

Agullrdienle dI! cai¡u.-l..os considerables arribos de este líquido, han hecho retraer alzo
las ofertas j no obstante los precios se sostienen y conocemos ventas de 35 grados, á 125 pfs.
y de .graduacion corri.ente á 50 y �\:," . _ , .

,CIl{é.-No ha habido.ventas, SI se esceptuan partidas pequcnas para el consumo. Sostie-
ne sus precio',

t

Cucun.-Del Guayaquil no ha habido entradas, se van acortando las existencias y si se
retardan los arribos tomará mucho valor. Caracas no hay existencias del superior; las cla
ses buenas que h¡¡y (�U' plaza, se van vendiendo á los precios que marcamos. Carúpano: 585
sacos de la San José de Puerto Rico se han vendido á precio reservado, que creemos uo pa
se de 15 á 13 1[2 pfs. fan�gl en el muelle: su clase es muy buena. También se han vendido
unos 100 sacos del mismo cargo y el-se, y se nos asegura haberse hecho de pfc. 24- á 24 1,2
despachado. Cuba: se han hecho ventas de partidas al llegar, con beneficio de 9 á 10 por
100: está solicirtdo este grano.

Palo cW/lJ'cdlC.-El importado por el bergantín Deseo se ha realizado: este tinte sigue
detstlándose eu partida!" de entidnd , á Jos precios que marcamos,

Cueros al pclo.-Sigucn solicitados; se han ver dido buenas partidas, habiéndose efectua-
do ki ventas en alza. pero no tenemos suficient-s datos para señalar sus precios. -

SA�TA�Dlm 30 DE E:\'ERo.-l/(lrmas,-La calma del mercado e e deia sentir bdada, y no

sabemos que se haya realizado cperácicu alguna. ....
Lus tiempos que corren ao son los mas a propósito para que nadie se 'lsnce á especular.

todo el mundo está en espera del curso que tomarán las operaciones en vista del gran su

ceso del arreglo de la paz. porque Pi indudablemente ha de in fluir sobre muchas ce-as y
(\)1) especialidad sobre la cuestión de subsistencias, que es la que ha traído y trae á los go
hiernos y á los súbduos en, el mayor cuidado y ha hecho discurrir mas que ninguna otra á
J\)�' que se dedica n al comercio. ,�. •

Estracto del LJ.oyd del i de [ebrero,

De Ram�g.le.=Dia 2 de febrero. Maria Luisa, c. Escajs dillo, paraSantaud er.
A Des l por el rio.=Dia 2 de Iebrero: Emilio. c. Ecuevarrta, pare l\1�laga.
De Live rpoo l.ee.Diu 4 de febrero. Yirgcn de Begoña, c. Arana, para la Habana
'De Singápure =Dia �l d e noviembre, Heredtn, c. Amodeo, para Málaga.
De Calltlln.=Dia 2 de diciembre. Denia"c. Gil, para Manila .

.Á..BEllTUHAS DE REGI,STRO.

l)AR.\,liA.L�IA DE llALLORCA. PARA CETt"E \(�U,llSELL.\. '

S ,lor,) el "j¡bBcJO \) del corriente. á las dos Se ldrá de este nuertn ('1 miél'�últ's¡3 del cor-
de 1\ tarde "el vapor corrco v el Mallorqvin, su r iente, elvupor francés Le chevs liér Ro�e su

capítvn n:. 'Antonio Ilalaguer ; admitiendo caro. cop.ilan Camboulive ;�8dniitiendo cargo y'pa-
110 y ?a5aJr.ro�, Se despacha en'Jos pórtlcqs de sajeros. Lo despacha D. Tcodorc R!!YUlll. rlllle
Xirré. n." ti.

"'. ¡ Accha, n:;5í.
-' .. , "

•
..

:' ,O
,(, ,'- "



PARA J_A HABANA DIRECTA.MENTE.
---.-- .•

------"--���
���&��'U

..........

Saldrá ¡¡ iue die dos del corriente la Iraaata
PUERTOS INTERMEDIOS.

española Generu l Mina; Sil !,ppitan don luan �alurá de .Málaga e.n todo el
.

próximo marzo

Espino; admitiendo un poco de carga á flete y la fragata. clipper Jul is isu cap�tan.y so�recar-
pasajeros Se despecha en la ageucia de adua- go don Vicente Caamsfio. -. Este Inmejorable

nas de lo!' pórticos de Xifré, núrn .1:2. :l buque, que acaba de construirse á todo coste

-------------,

----- en el astillero de Mataró; tiene escelentes co-

l'ARA LA HABANA.
u

modidades en su magnífica cámara con cama-

Sa ldr
á Ut'! e-te este �l1crto, u�l.l0 al 1<) do ft!- rotes cerrados. Admite solo pa sajeros ,

á los

brcru, Id Iragata espaD�la Provisiunal, nueva y que se les ofrece UD esquislto trato. Para alus
i'urUllla el} cobre. Admite carga á flete y pasa- te se acudirá á su dueño don Manuel A. Here

jeros; advlrueudo que lo JI�as tarde 0115, sal- dia, de Múloga y señores Gussi hermanos, de

dr
á

�on !« carga que tuviese:. .La des�acbBn esta ciudad, calle de la lUerced . n 32, piso
D

..
Francisco Torreas y compama , pórticos de principal. O

X1Cré, numo 10. 7

Emharcaeumes cnlradlls en este puerto desde el mc(Iio dia hasta el -mochecer del dia de ayer.

Mercantes españolas.

He Nueva-Or leans en 17 d .• polacra Dorotea, de 180 t, c. don Tomás Ferrer, con 1tHO duelas

., al;) balas algodon á don José Nadal y eornpañra, 00 id. á don Pedro Olivas J 35 id. á la orden,

-lIa trnido entrada por Sanidad á las dos de la tarde.

])e Valencia en 3 d., laud Desamparados, de 29 i., p. Francisr,o Domingo, �on 164 sacos ha�i
na á don José Maria Serra , 91 Sacas lana á don Pedro Bohigas, 25 cucos sardina á don Manuel

jtomeu, �O pipas vino á don José Deu 'f 3 cojos fósforos á don Fr8n�isco Ramirez.

De Cultera y Tarragoua en'¡ d., laud San Vicente, de 19 t .• p. Vicente Arbós, con 100 mtlla

lf'S naranjae.
.

1172
PARA. LA. HABANA.

Saldrá c11� del corriente, In fragata españo
la Tuya, su capitan D. Felio Roig; admitiendo

un resto de carga y pasajeros. La despachan
en la calle de la Merced, núm. 12. 11
,-�------

PARA MARSELLA.

Saldrá el hermoso vapor de nétice de 800 to

neladas Vifredo, su ca aítan D. Jaime Castellá ,

ellO del corriente, Íl les ocho de la mañana;
admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha por

105 señores Bcüll y Martorell, calle Ancha,
n." 9, esquina á la de Codol-:. la

PAllA CADIZ y SUS ESCALAS.

fiialt.lrá de este puerto para dicbopuntoell0 del

presente mes, á las diez de la mañana, el va

por español Barcino, admitiendo cargo y pasa

Jero .. _ Se despacha en la calle de la Merced,
número 16, piso principal. O

PARA. CAOlZ y ESCALAS.

t'aldrfl el herrno-o vapor de hélice Pelara. su

l.8jJitan D. �'ederjt:O Molín!', el14 del presente,

á l'ls ocho de 1:.: mañana; admitiendo cargo y

pasajero», Se despacha por los señores Bofill y

l\la rlorell.
4-

PARA PUERTO lUCO

SI! hnrá it. la vela á la mayor brevedad, la "e

lera y muy acreditada corheta San José, al

mando del capitau 1>. Juan Bautista Rcbert;
admitiendo carga � flete y pasajeros, quienes
disfruturá n de escelentes cámares y ciemos co

modidadcs. junto con el buen trato que distín

�ue al cailllan de dicho buque. Despáchese en

Ia calle .\lIcha, n. GL cuarto principal. ¡;

PARA nJO JANhIRO YRIO lJE LA PLA.TA.

8alurá dircctsmente á principios de marzo la

corb .. ta Sirena. su capitán don Juan Botet.

Admite carga á flete, y la despachan Jos seño-

res Comple y cumpañío, en el Palau. !J

PARA LA HABANA CON ESCALA. EN
MALLORCA..

Saldrá á la mayor brevedad posible la fra

gata española Cora, su copilan don P. Fiol;
para cuyos puntos admite una parte de carga
a flete. Se despacha en la calle de Moneada,
núm. 14, piso 1.0 6
------_.

---------

PARA LA HABANA EN DERECHRA.

S!lldrá á últimos del presente mes la hermo

sa fragata Adela, su capitan don Juan Sitches.

Admite carga á flete y pasajeros, y la despa
chan los señores Compte y compañía, en el
Palau. 3

_-

---_. __ . -

I)ARA LA HABANA DIRECTAMENTE.

Saldrá á la mayor brevedad posible el ber

gantin Jóven Francísco, su capttaa D. Cárlos

Pisaca; admitiendo carga J pasajeros. Se des

pacha en la plaza de los Ollas, escritorio de

Bohígas. 12

PARA NUEVA ORLEANS.
Saldrá el17 del corriente la fragata Linda,

su capitan, D. Jaime Ferrer; admitiendo carga
y pasajeros. 8e despacha en la calle de la Mer-

ced, o. ll. 5

I>ARA MALAGA.
Saldrá de este puerto el dia 14 del corriente,

la goleta española Santa Isabel, su cspítan don

Domingo Rodríguez; admite cargo. La despa
chan los señores Vega y compañía, calle de

Dulce, n. 7, Agencia de Aduanas. .¡

PARA RIO JANEIRO.

Saldrá de Tarragona del 20 al 25 del corten
te el bergantín español forrado en cobre, nom
brado Tigre, su espitan don Francisco Femau

del. AdmiLe palmeo á flete y pasajeros. Des
páchase en la calle de la Merced, número 32,
piso 1.° O

PARA VALPARAISO, GUAYAQUIL y

PUERTOS INTERMEDIOS.

Salurá de Málaga en todo el próximo marzo

la fragata clipper Julio, su capítan y sobrecar

go don Vicente Caamaño. - Este inmejorable
buque, que acaba de construirse á todo coste

en el astillero de Mataró; tiene escelentes co

modidades en su magnífica cámara con cama

rotes cerrados. Admite solo pa sajeros ,
á los

que se les ofrece UD esquislto trato. Para ajus
te se acudirá á su dueño don Manuel A. Here

dia, de Múloga y señores Gussi hermanos, de

esta ciudad, calle de la lUereed . n 32, piso
principal. O
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De Palma en ! d., laud San Migut'l, de ¡jO t .• p. Antonio Pomar, con 170 balas algcdon á los

,�ñorf.� S�tr" J Parladé y '15 sacos almendra á los señores Patxot y Clvlls.
A.dcmás !I buques de la costa de f'�te Principado. con ti:.ll !!aC05 harina á don José Torres, no

id. á don Joaquin }larti y Codots r, 80 id. á don Hn im undo Bardale t, 72 id. '1 ¿80 cuarteras trigo
l don Ramon CUI1I3ii y Salitre, 13S de habas a don Francisco Cemps, 1181t1. á don Pedro Lau
sas 38 viplls ,.('('ite á don Jua n Carsi. 33 id. á don Lorenzo Ribera, 18 id. á don Jaime Pujol, 1:3
id.'á don Juan Fomell y compafiía, 10 Id. á los sefiores Roig J Rum , 6 id. á don Yir.ente Grau,
1)8 de vino tra.�bnrrlo, Si id. j¡ don Te o d or o Ra yna l, a id.á don ()omiugoMiralles, 110 quiutales
higos á la órden, 11 sacos slmiente de lino á les señores Acboll y CNS, y carbono

Despachadas el 7.
I

Vapor América. c. D. Francisco Carbouell. para lfarsella con azúcar y tabaco de tr
á

a s ito c-
Laud Santo Domingo; p. Patricio Pujol, para Durriana en lastre. - Id San José, p. José AI�ina

para Benícarló en Idem.i--Ademas 1i buques para la costa de este Priucipado ,
con efectos y

lastre .

....z; I :*d =

�oticias l.1�aCí"ionaten.

Concluye el proyecto de ley ?rgánica de empleados civiles.

CAPITULO Y.

Separacion del servicio
Arlo J08. Lo ; empleados Que habiendo ingresado en la carrera, sin opciou al sueldo de ce

santía, se ha llasvn en el ra so de ser declarados cesantes, ya sean politicos, ya administrativos,
quedan separudos del �f'r,if'Ío, si no contasen diez años á lo menos de servicio. Esceptúase el

C860 de cesanu« por relunna del empleo.
Art. 109. Quedan igualmente separados del servicio los cesantes sin sueldo, y que no hu

biesen servido a lo menos diez años, si no fueren incluidos en el cuadro de reemplazo, ni á I!U

fJrOlllcion rd en primera revi-ion bienal.
Arlo 110. En igual condicion quedan todos aquellos que incurriesen en los casos en que es

ta ley impone la separacion ,

Art. 111. Los empleados separados cesan de pertenecer al órden de los Iuueionarlos públi
rus, perdíendo los honores y consideraciones de tales; pero no quedan incapacitados de volver
al servicio; y st volviesen á él se les coutaráu los anos que primero hubiesen servido para los
efectos de la jubilacion.

CAPITULO VI.

Destitueum,
Art. Hl. Procede guberuativameute la destitucion de UD empleado político ó admlnistra

tivo, por las causas siguientes, cuando no llegasen á ser delitos calíficados segun la legtsiacton
vigente :

1.° Insubordinacion grave.
2.° Conducta indecorosa, incorregible.
:3.0 Incapacidad probada.
,1.0 Bevelacion de se 'Teto sabido por razon del emplee.
;;.0 Abu:-,o de la uosi clon oficial.
6.° Haber iocurrido tres veces, a lo menos, en faltas penadas reglamentariamente, cou sus

psnaion de emuleo Y sueldo por el tiempo m s ximo de noventa uías.
Art. 113. �on crrcunstancias índlspensables para destituir a cualquiera empleado. 'Ya sea.

político, ya administrativo, las siguientes:
1.3. Instruir espedleate en los términos que para Id declaradon de cesantía 58 previene en

108 art. 70, 71 y 71., capítulo 111 de este mismo título. .

'.t.' AudienCIa del mteresadu y su defensor ante el Consejo de Estado en pleno.
:l.1l Censura del fisual del 'Cunsejo de Estado, y consulta de este proponiendo la desti-

tucion.
'

Art. 1 U. La destltucion separa del servicio, incapacita para volver á él, y priva de honores,
coustde-actones y conuecoraciones al destitnido.

Art. 115 Tcd o em -Iearlo conuene do en j nido, cuando por la sentencia no se le impusiera
pena de pr ivacion de oficio perpétua ni temporal, pasa de hecho á la situacion de ce san te en el

cuadro de reforma , y no podrá ser inscrito en el de rcern ple zo , ni por consiguiente empleado
hasta pasad" al meno- un año de .. pues de cu mp lida su condena.

Art.116. Cuando J.l sentencia i muu siera pelta de privasron temporal de oficio. Ó la priva
sion temporal fue-e por mas de dos años, será t'l empleado contra quien recaiga jubitado , si
tiene nprion á ello, a-I que cumulo "u conuena; y!'i n» tiene derecho a [ub ila cton, el Gobierno,
1Il'�!Jn los I'USOS, '1 oyeado al Couse]o de t.:stádu, le .destioará al cuadro de reforma, Ó le separará
del !'('f\¡"¡o.

Art. 11'. Toda pená tnfarnante impuesta á un empleado produce de hecho su destitución

gub�rn8ti\'ll.
Ar!. 118. Los empleados que por delitos politices incurrieren en cualquiera de los casos pre

�¡fdQS en ese capítulo, pueden ser rehabilitados por una lej.
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TITULO V. •

Honores, consideraciones, distinciones y condoc{)raciones de los cmpleaao$ civiles.
CAPITULO I.

Honores y consideraciones,
Art. 119. m Rey, oyendo al Consejo de Estado. y de acuerdo con el de Mioistrofl, as imilará

en punto a honores y coustderactones a los empleados civites, así políticos y at.lm(oi�trat¡vos, J
tambier, á 105 funcionarios púbticos del órden judi iaí y á los facultativos con las categorías "1
clases equivalentes en In carrera militar, cuya orgaureacton en la materia �ervira de tiuo por �er

la mas a uugua , completa y conocido.
•

Art.120. El Real decreto tle que trs ta El artículo anterior, se pubticará seis meses á mas

tardar de-pues de la promulgacíou de la presente, y no podrá en lo sucesivo alterarse ni en todo
ni en parte, sino en virtud de una ley.

Art. 121. La astmtlactun prevenida iguala los tratamientos, honores J constderactones , pe
ro no da derechos á níugun funciónario público mas que en su propia carrere.a-í como tambíen
solo eu tila le impone obligaciones.

Enti�J1d('se, s-in embargo, que lo arriba dispuesto no eseture el respeta, consideracion y de
ferencia que las clases J cutegcrías inferiores deben siempre 11. las superiores ,aunque no sean

de :'11 prllpio instituto.
,

Arl. lB No tienen derecho á los honores de su categoría J clase 103 em; leados civiles cuan
do no lleven el uniforme {¡ distintivo corres aondlentc.

Arl. 1:23. No nenen derecho á lus honores 'eue , con, arreglo á ordenanza, deben hacer las

guaruras, pil�u6les y puestos á las clases superiores del ejercito, mas empleados civiles que ¡O¡9

siguicutes:
1.° lo,", 'Ministros de la Corona en ejercido.
!.o Lo s Gobernadores civiles en el territorio de su mando ..

:�.o Uua lq uie re otra autorida» civil C')1I ma ndo U3 territorio dentro del mismo.
Art. l'2i. Cuanríu en acto público y de oficio coucurran funcionarlos púb+icos del órd ea ci

,ji con los milit rres y judiciales , la orcstdeucia sera de la autoridad civil, si empre que el acto
IIU ¡;rH especie lmeutc mituar 6 [udirial. e

El órtleu de presidcneta entre los concurrentes se arreglará por categorías, clases y antigue
dad en �II caso. sin escepcion de carreras.

Arl H:i. La represeutacron del Gobierno en provincias y en los días de gala J recepclon púo
nlica. corr e suo ude á la auturi.tad 11c 0I0yOi categoría ó clase mas alta; en igualdad de esas cir
e uns taueia s á la mAS antigua en el (:argu.
Art. liGo En GlIS05 de couñicto 6 duda decidir i el Gobierno oyendo al Consejo de Estado.

CAPITULO JI

Filiformes y divisas.
Arl. 1�7. El Rey, de acuerdo con el CUII)'l'jo de ñltuistros ,

determinará por decreto que ha
de pubticarse seis meses ¡j mas tardar d esuues de promulgada la presente, y no podrá alterarse
un lo sucesivo, ui en todo ni en parte, SiDO en virtud de una ley, el uniforme y divisas de que
huyan de usar los empicados chiles de los diferentes Minis!eriu!ó.
Art. 12M. El uniforme sera uno en el fondo para cada Milli�terjo, J el sistema de divisas el

mismo pura todos ellos; de forma que facilmente se dístínga el ramo en que lus empleados sir
van. y lu -ategorra y clase á que pertenecen.
Art. 129. El coste de lo:. uniformes y divisas se arreglará de forma que estando en propor

ciou con los sueldos de 105 empleados, DO les sirva de escusa un alto precio para dispensarse de
teuerlo.
Árt. l�O. La insignia de mando será ('1 bastan, y en situaciou pasiva solo podrán usarlo 108

jefe" superiores de adrniuistru cton civil de primera clnse. .

Art. 1:11. Sulo vistiendo su respectivo uniforme, y llevando las dívi-as de su categoría y
clase, tienen derer-ho los emp endes del Gobierno á que se les considere y obedezca como tales.

E!'ceptúa5c do lo prevenido cn el ca pitillo anterior, aquellos cases en que el empleado se di

rigiere á dependicutes de �11 autoridad ú otras personas notoriamente obligadas a conocerle

p ersou a 1 m e n te.
CAPITULO 111.

- CutHlerol'flcioues en premio de méritos 1/. servicios.
Arl. 1:32. En premiu de méritos y servidos especí e les puede el Gobierno condecorar [1 los

empleados COI! las Ordenes de híaLel la Católica y de Carlos Uf, libres de todo gasto, en la for-
ma Que d ererminan los artículos �.jglli�lJles. "

Todas la" dhposicioues del presente ce pitulo son igualmente aplicables i.t los íuucionarios

públicos df'1 úrd en [udlci a l, u�i como a los facultativos.
Art. 13J. Corresvunde 18 cruz de Isabel la Calólira á los subalternos de admtnistracion

que fueren astmitados á lo; del ejército.
J.ll de Cárlos JII a los R!iimilad"" á capitanes.

. I

l.ft l'ncolOieoda de hllbel la CatÓlica :\ 103 Ilsimilados IÍ segundos comandantes.

La tic (.;ilrlos ) J( iJ los a�im¡lai!()i 11 primero:. comandantes.. •

La t<n('lllllÍclldu CIJlI pillea dt: {.,abel la (atólica á IlJs.a�'imi¡ado5 á tenientes coroneies.

L:: de: Clr:os Uf á los asimilados á coronelet;'
La grao cruz, ce Isabel la Cató!ka f¡ In.� atóimila1lo; á brj¡;íldi('re� y mari:;cal�s de Cilm!IO, por

!e¡yici¡)� di�tiIl8�,1ido:;. .' <

' -
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T.tr. gran eruz de elidos 111 IÍ íos uimiladG¡ á �lllHant! y teuíeutes generales, tambieu por

servicios dislioMuidos.
Art. 1SL Níóguno puede ser condecorado con cruz, encomienda 6 gran ('fUZ superior á la

de�igncdu en su "8tegoTÍIl J clase en el artículo anterior, sino por servicio estruotdiuarto.á pro
puesta dl'l r.on-el» de mini-tres. y dc acuerdo con el de Estado.
e, Arlo 13:'S. No pued e ser condecorado niogun Iuncionu d« público que no cuente seis liños de
servleto etecrivo y 110:1 en su categuría y clase, á menos de servicie estraordinario, y en los tér
mlnos qll� previene el articulo anterior.

Art.136. Para mejorar de cond ecoracinn, supuesto el ascenso á la clase y categoría respec
uva, se requiere de anttgüe dad eu la cruz ó encoruieuda precedente el tiempo que á continua
elon -e espre-a para COlín Un8:

1.° Dos años de Cruz de Isabel la Catúlica para la de Cárl os 111. I

2.° Tres años de cruz de Cárlos III para la encomienua de Isabel la Católica.
:;.0 Cuatro liños de la encomienda de Isabel la Citlólica para la de Carlos 111.
i.o Cuico años de encomienda de Cárlos 111 para la encomleuda con placa de Isabel la Ca-
tÓlica..· ,

¡;.o Spi� años de encomienda con placa de Isabel la Católica para la de Cárlos III.
Art. 1:1'7. PcHO la concesion de las grandes cruces se oirá siempre al Consejo de E tado.
Art. 138. En todos los diplomas de '3S condeeoracíones que en lo sucesivo se coucedieren

! los empleadns, se bHá mencion de las circunstauctas del agraciado, y del caso de los previstos
en lit r}rc��nte ley eo que estuviere comprendido

Art. 139. Lo drspuesto en la presente ley será de rlgorosa observancla con respecto á todos
tos ern�llt'ados que no contaren á su promutgaclon seis años al menos do serví Ios, ó entraren a

servtr 01 E!ltado dC!lpuf's de elle.
A loo; que y" �'tiutBri)n seis Ó mas aiios de servido efectivo, podrá el Gobierno, con acuerdo

del Consejo de Estado, J cuando así lo crea necesario y conveniente, concederles la condecora
cion señalada á su categnna y clase, aun cuando no hubieren antes obtenido la precedente ó no

conre n-n en ell¡, la antigüedad requerida. ,

Una vez oblenida· esa gracta, entra el empleado en las eondiciones de esta )E'Y, J queda sujeto
! sus disposictones.

CAPITUJ,O IV.
Orden de la Constancia civil.

Art. HO. Para recompensar el mérito modesto y la constante laboriosidad de los emplea
dos civiles que en una larga carrera no desmientan nunca su probidad y su celo, se crea la ór
den de la Constancia civil, igual en preeminencias y exenciones á la de Isabel la Católica 'J
Cárlos 111.

Los empleados públicos del órden judicial, así como 105 facultativos, optarán á las condeco
raciones de la órden de Constancia en los mismos términos J condiciones que los empleados
civiles.

Art. 141. HII brá en la órfico:
1.° Cruces de caballeros.
�.o Eucomieudas.
:).0 Encomiendas con placa.
4.° Grllndes cruces , como en las dos antes citadas.
Art. 142. La cruz de caballero toca de derecho á los empleados que cuenten veinticinco

nfios de servicio, inclusas las CP.SIJ o tías, y que no hayan e tado suspensos tres meses correccio
nalmente, ni cesantes en virtud de espedieute instruido con arreglo á la preseute ley por C8U!laS
que no fueren puramente políticas, ni encausados sin obtener absoluclon completa Y "in Dota
ni apercibimtcntc.
, A.rt. 143. La encomiendo corresponde:

1.° A los jefes que reunan las r itcunstanetcs requeridas en el artículo anterior.
'l.o A los (¡fi,ial\�s coudecorados !U crn In crnz al ascender á jefes.
Arl. 11 L La encomienda con p'nca corresponde:
1." A I(J� jl'J"s superinre- que i eunn n las t'ÍrclIl1staodas que exige ,,1 e rt. 142.
:.!.O A. los [efes con treinta y cinco años de sonido y las demás circunstancias del mismo

citado art. 112
;1.0 A lcs j-Ics ya condecorados con la encomienda al ascender á jefe,;; superiores.
Art. I S5. La gran cruz corresponde, '

1." A.lo4; jefes 5IlPCrio�N asimilados {¡ 105 tenientes gcaer .. I�¡:;, ron las círcunsta nctas del
ar!. 14�.

2.0 A les demá'i jefes super-iores fl ll)t treinta y cinco años de servlci o , la COI!cÍl!COraU03 con

la IJIOCIl y con lu� demás circunstanclus del ,( 1t3UO 01'1. ¡H.
';l.o A los pr ime ro s jefeS Con cuarenta años de servicio. ye condecorados con la placa y con

la!l fl(,Ill.!ls ctrcuustaucins tlel • Ílarll) art , 142.
Arl. HG. Los jubilarlos tienen opcion a la cruz de Constancia cerno si estuvieran en activo

�eni.-io.
.

Art. U7. Tanto la cruz sencllle como las encomiende!' con placa y sin ella, la gran cruz
de In úrd en de la Constancio chH, se couced erán por el J:'e)', prélias la� circunstancias lli
¡uientes:

____ . L- __
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La Instancia documen-tada del interesado, por conducto de sus jetes,
2.4 Informes de estos al Minislerl0 respectivo.
3.a Juicio público cont-autctorto en la forma que los estatutos determinen,
4.a Berniston del espediente al Consejo de Estado.

.

5.a Censura del ñ-cal y consutta del Co ose]o, proponiendo la condecoracion.
Art. 148. El Gobierno determinará la forma de la cruz y color de la cinta, que una vez de

cretada, no podrán a iterarse sluo en virtud da una ley, y furmará tambien con igual carácter de
permanencia 103 estatutos de la orden.

TITULO VI.

Dispcsicioens generales y transitorias.
CAPITULO UNICO.

Art. 119. Habrá en cada capital de provuicia una junta censora de empleados civiles pre
sidida por el Go hernador, y cum puesta además de los cuatro jefes ú oficiales de admtuístraelon
mas cnracter izadus J en la misma capital re-identes en activo servicio.

Arl. HiO. Las juntas censoras ejercerán las funciones de disciplina J vigilancia sobre IOi
emplca do ..; Que t'1 (iobÍtrno determine por un reglamento especial conforme al espíritu y uispe
-tcioncs de la presente ley.

Art. 1;'1. Las [un tas censoras austliarán á 105 Gobernadores de lag proví ncias en la instruc
ríon de todos Ills espernentes de cesantía, jubilacion, separaclon y destitución de empleados en

que aquellos funcionarios debieran entender segun esta ley.
Art. 1;;2. Las secrcrartas de los gobiernos civiles desempeñarán los negados de las juntas

censoras, sin cargo c lguno ni presupuesto.
Art. I �m. Las prescripctoues de la presente ley no comienzan á ser obligatorias para el go

bierno ha-rn pasados seis meses desde !,U pubticarion.
Durante este pls zo se formarán y publicaran

í

os reglamentos é ínstrucr iones necesarias 11
cumplimicntc OP. lo nquí mandado, y tambieu los cuadros de reemplazo y de reforma.

Art. J:H. En el mismo plazo se reformarán y puhlicnrm por Reates decretos, y oído 1'1
Consejo de Esta.ro. lns reglamentes or gs ntcos especiales de todas J cada una de la.;; carreras de
l(l� empicados cívlles : y eso- regtarnentos no podrun alterurse en lo suce .. ívo, ni en todo ni en
parte, s ino en virtud de una ley.

Art. 1:¡:;. Quedan derogados todos los decretes, reglamentos r leyes que directa Ó Indírec
mrnente e-tuviesen en contradiccton con la presente ley.

Palacio d e l Congreso al de diciembre tic 18r-W.-Palricio de la Escosura.-1\figuel Ortíz Amor.
-Ambrosio Gonzulez .« Joaquín Iñigo »

¡'myerto dele!} sobre autorizar al (iobierno para pone;' en ejecucioti el dicuunen de la comision
retutix» á la ley orgánica de empleados cioiles. .

'.
A LAS COH TES.

La proposiciou de ley orgánica de empleados civiles, que modificada por la comíslon se Itlyij
á las CÓrl(:� constituyente." en la sesinn de 'H del actuar, basada en buenos príncíptos de gobier-
110 y de aríminl-tracton, tiende ti una refurma en aquella clase, no menos útil que nece-aría,
reforma "arias vece" intentada, y que nunca pudo tener el conveniente desarrollo, por [10 ir sin
duda acompañada del cara cter de ley, Que es el que d.\ toda lo fuerza, y robustez á las dtsposí
cienes gubernativas, cualquiera que sea su género. Su ple nteamtento, en sentir del ministro que
suscribe, al propio tiempo que disminuirá el número de empleados de nombramiento Real, pro
norcíuunudo una economia uotab!e en el presupuesto de gastos del personal. mejorará la mar

I:b:l de la adrninlvtraci o n Iacititando el curso de los esuedientes, J asegurando mas, si es posible,
In legalidad de las determinaciones por la respo nsabitid ad que á los jef.�i de las dependencias
impone la proposictou de ley. Nadie puede desconocer con justicia el celo por el bien público f
la constante laboriosidad que á las Cortes animan j y aunque estas ctrcunstanetas dt',Í8Q presu
mir que la espresada propostclcn de ley será discutida por las mismas con la sabiduría de que
tan repcudas pruebas tienen dadas, es mene-ter también considerar la estension de aquel traba
JO y que ln s Cortes constttuyentes tienen que ocuparse ron preferencia de las leyes comptemeu
turia ... de la Coustituciou del Estado, cuyo pronto despacho reclama la orge nizacton gubernativa
)' n dministrativa del pai», que hace ya próxirne mente dos años marcha penosamente con una leo
gislaclun teansitorie , y de otras muchas leyes. que aunque secundarias, no por esto son de me

n o r
í

mp ortnnrin , y por tanto las Cortes no podrán ocuparse, ó lleguen á ocuparse muy tarde, de
una proposiuion de ley, que por mas que introduzca mejoras cons id erables en t'l gobierno y au
mmistra clon y propurr.iune eccnomias; no influye tan conocídamcnte como aquellas en el inte
ré,; general de! la nacion.

El conceder la autor
í

aacion oportuna para plantear desde luego leyes de este género, DO'

ofrece rieS¡(1) alguno, puesto que, agenas 11 la potíticn , el otorgamiento del acuerdo no envuelve
ni aun In ideo d e voto de ('()lIfl�nza. Por el contrariu, pl)c�ta� ell el crisol de la prJclica, dejan
('OIlOCH los flefe, tos de que adolecer puedan, lo q¡lI.l 110 (lS ::.icmprtl dado iI la teoría, y fdcilitan.
Sil perr�c,�ionnLllielllo. Fundado en la"! obselvafiulJcs que prreeden, e� minist�o. que su�cribe,
autlHizado ¡Jor S. �l. la Reina. y de Q"uerdo con el parecer del ConJeJo de DUntslr",s, llene el
honor de someter á la¡; Córll's el aJjuntcl proyerlo de ley.

Mlldrid 21 d� enrro de lRriG.,."."EI minbtro de la GoberoaclQn, Piltricio de la E�eosura.

'.
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Árliculo J.. Se autoriza al Gobierno para que ponga desde luego en ejecucion la pr oposi
cien de ÚI) orqánica de empleaos ctviles, presentada á las Córtes constituyentes por una comision
de su seno en �� del corriente. y cUJ.S bases ce píts les han er aminado y aprobado 1.15 mismas
Córte«. ,

Art. !.o �I Gobierno darll cuenta A estas de los efectos que produzca la by orqamra de em
pleailos Clt'He$ en la adm inis tracinn del Estado, un año 11 mas tardar, contando desde el día en

que comience á ponerse en ej e cucion .

Art. 3 o Mientras no comíeo ce á funcionar el Consejo de Estado mandado establecer en III
Constiturion, llenarán las funciones quo al mismo comete la ley de que se trata : en lo conten
cioso ('1 Tribunal Supremo admlnístraivo, y en lo gubernativo una Junta compuesta en la for
ma siguiente:

'1.0 Duce ex-ministros Ó sub secretarios cesantes nombrados por el Consejo de Mini:!tl'os.
�.o El sub-secretario 6 un director general en ej ereicio de cada uno de los :MiDisteri�s f1

cuyos empleados comprende la ley.
Art. 1.0 Será presidente de la Junta el del Consejo de Ministros, y el Gobierno designará

d e entre los vocales un vicepre sid ente: este y aquellos ejercerán sus cargos sin mas rctribudon
que el sueldo de que por su destino 6 cesantía disfrutaren al ser nombrados. Los oficiales encar
gados del personal en los respectivos mlnistertos serán secretarios de la Junta en sus resp ecrl
vas secr ion es.

:Madrld !í de enero de 18tíG.-Pntricio de la Escosura.

.::= .....

C'''Pfr4l':O de ftiao'rlfl .uel 4: de Cebr(':ro de s � 5 6,
PARTE NO OFICIAL.

IOLflÁ. DI: .ADIlID D&L DH 1 FEBRERO DlI 18M;

corIZ�CION OFICIA.L Df,LCOLEGiO DE A.GENTE� Dl� ifADI!.lJ)
'ondol público. -TítulG9 del 3 por 100 cons. á �8'7;) c. publicado en Bolsa 39 ti. fin pub.

:n'!lO n del cor. eo Ilr.
-id, ?equeñíltl. I -Inscripciones de Id. Id. á p. - Títulos d e l S p. e, diferido i 2'1'10
publicado en Bolsa. 2í'UO d. no pub. '

-Inscripciones de t d , ti -.):lateria Id el Tesoro preferente con tnleréf! A d .-ld. no pI·e!.-
re nte con Interéa á d.-Id. e íu í

mer és á .-Participes legos couverttble s h -;J. c. d._'"
fd. del' '1 5 p. c. á -A.mortluble de primera. á 12'10 d.-Id. de segunda á G,�!í U.

Acciones de e a rr e te r a s ti p. c. anual. Emiston dtll de a br i l de 18i8 1000 rs. Cabrillas par.
Id de 1 d e julio de 1843 de it 1000 rs. {:oruñ,. it. Id. 1 de abr il de l8!) n. Fom enrc de

á '000 rs. 7"150 d.-Id. de 3 2000á 81' d. -Id. 1 úe junio de 1851 de á �OÍlO 3 '17'5Q d.-id S1.
Ilosto de 185t de á !OOO rs. '¡NO d.

A.cciones del Banco de San Feruar.do 1M d.
ClImbios.-í..6ndres á 9(1 d. tíl c. JI. , P. r. -Parl� b 8d. 5 I. 3:!�. P p.1 jl. r.-.t.lt>!cet� 1,t.

It.-A.licantepllr d.-Almedlllt p b,-BadaJol :lIt rl.-ihrcelona 11'� p,b,-llilbao par
d.-Bárgo6 ps r d .-Cáceres 1,2 p. �.- Citdh par b,-Clndad-Rcrd 1 r� d . ...:....::;órdoba 31t � .-"
Cornñc 11' p. d.-Granado ;)¡S d. d .-GuGdclajau 1,2 d.-Jaen 1;18 I�. d .-l,cnn pu d.-Lu
gtoño 11'� p. d.-Lll�O 31t 1J.-MáI8�a 11i p. d,-Murcla par d.-OrClJli6 111 d.-O,,-indro 11"
d. b.-Pálsnch l¡i b --Pamplon.1:" d.-!'ontH(ldra 314 d.-SII¡¡mlu!ca par d.--S. Sebasth.
lit d.-S!'\ntander J li p. d .-�a ntl ag o 114 d. d .-6ego\·ia 11.1 d.·d .---Sevlll .. pard .-T'llado al4-
p. d.-ValencJa par d -V:lllo.dclid par d.-Vitllrll par ti, d.-7ItIDorll,':l ti. d.-:turagoz&
31R p. d.

A continuacion insertamos la esposicion que ha promovido suspension del deslierr(lla
del obispo de Osrna.

« Señura : El obispo de Osma, ausente de Sil diócesis hace ya ocho meses I y por acuerdo
de vuestros consejeros, confinado e n la isla de Tenerife, en la confianza de que ya habrán
cesado las causas que, segun ccmunicacion de vuestro ministro de Gracia y Justicia. fecha
21 de agosto del presente año, impidieron á V. M. acceder por entonces á la humilde �ú
plica que tuvo el honor de elevar al trono, rogando encarecidamente á V. M. que le prrrni
tiera trastadarse á su diriceais para prestar á sus ovejas profuudamente afligidas por les
estragos que causaba en ellas f.l cólera morbo, los consuelos que reclamaba !l1I angustiosa
situacion • de lluevo acude respetuoso á Y. M. reiterando la espresada solicitud, y rogún
dnl a pnr todo lo que hay mas sagrado I Que se djgn� acceder á !lIS h omitdes ru rgos. couce
diéurio l e su Roa l permiso para que vuelva inmediatamente á su diócesis ,E con el fin de
cuidar de su rebaño I y ejercer en ella las funciones que le impone su pastoral mini.s
terio.

Po.r d�sgracia � �eñora, t'Jdavia militRn las mism35 razones que el obispo de Osma alC:li;<)
en la IUdlcada �ollcltu;l, que DO repite ahllfa por 111J mole�tilr IR soberana al<mcion de V, M.,

/"
P.
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pues �i bien es cierto que la mllJór parte de lo! pueblos de su amada diócesis, por la mise
ncordia del Señor se ven ya lib-es de la desoladora pl-ga , que tantas y tan amargas lágri
mas ha hecho derramar á vuestros fieles ..asaltos, aun hay algunos que gimen bajo la mor

tífera influencia del cólera J sufren sus estragos, Ademas , Señora, este formidable azote

del cielo b!\ dejado mucha, lágrimas que enjugar, muchos pobres que socorrer, muchos

huérfanos que amparar, no pocas necesidades espirituales que remediar. y V. M, sabe muy
bien que los obispos. por su elevado ministerio, son naturalmente 10i paires del huérfano,
de la viuda y del pobre; el amparo de los desvalicos , y el paño de lágrimas de 105 aíli-

�d�.
'

1..09 menesterosos están acostumbrados á ver siempre en ellos sus mas generosos bienhe

chores , !l us mascons t¡l n tes a gJ igos, SU!.'l. mas desi n teresadcs protectores j los com pasi vos mé

dicos que. con remedios prontos y eficaces, aplicados oportunamente, curan las dolencias

del alma y 1.0 pocas veces los males d4'1 cuerpo. Por eso el obispo de Osma, «respetando co

mo se debe el rnoti vo que vuestro ministro de Gracia y Justicia alegó en In precitada comu

nicacion del 21 de agosto.» cree", no obstante, que á pesar de la larga distancia que le sepa

ra de su diócesis , siempre llegará á tiempo de ejercer en ella las mas gratas y consoladoras

funcienes del episcopado.
No son [bien lo sabe Dios! no son. Señora.ilas penalidades y prisaciones personales de

todas clases, que sufre hasta cierto pUDtO con' indiferencia, las que obligan á vuestro fiel

obispo á molestar tanto la atención de V. M., sino las estrechas y perentorias obligaciones
que le impune su espinoso ministerio; las necesidades espirituales y temporales de sus

amadas ovejas que nnsian escuchar la autorizada voz (!e su prelado, que claman sin cesar

por su presencia ; que tienen incucstionahle derecho ú que resida entre ellas su legítimo
pastor : estas y otras no menos obvias, son las poriC:-05:lS razones que impelen UDa y otra

',�7, al obispo de ()S(03 á suplicar, CoInO encarecidamente suplica á V. lH. se digne levantar-

1,. el confinamicutn que sufre en la isl:a de Tenerife, para que á la mayor brevedad posible
pueda restituirse á su diócesis,

Dios guarde muchos añus la importante vi-la de V. }f. para bien de la Igleiia y del Es

tade. Laguna de Teuerife 23 de diciembre de 1�55.-"eñora, A 1... R. P, de V. ,M.
Fr. Vicente , OIJlSpJ de Osmu.

=-Parece que dentro de muy pocos días empezará la salida de los correos á 1':'5 doce de la

nu.he. pues sabemos de una manera positiva que se están rect ificaudo en este sentido todos

los itinerarios de la península. (i értes.)

El 25 de Iehrero termina el plazo fijado por las Cértcv, y dentro del cu ... l podían mejo
jorarse las proposiciones hechas por el Gran Central de Francia, para la construccion del

rerro-carrrl desde Madrid á ZHagoza,
La compañia del Gran Central de Francia ha hecho renir al jóven ingeniero de puentes

y calzadav. MI', Pirel de Xy.m. para estudiar el proj ecto de la Hnea, y tiene va aqui reunto
dos todos los elementos necesarios. para dar principio á 10.$ trabajos en vasta escala tan lue

go como le sea otorgada la concesion.

Un obstáculo pudria , empero, destruir nuestras esperanzas. El reñor Mllbeu parece in

tenta rivalizar con el eran Central, y como esta sicicdad cree no puede rebajar naja en l-s

coudicinncs que e} mismo gnhiernn español ha fij.1r10. si el señor Mathen se presenta como

pnstor !HaS Is vcrah!e . ella aban tona completamente el campo, ¿ Podd el seno r Matneu

reunir los capitules necesaria .. para llevar á cab ,1 y r,'pida'lH�ntc esta línea de vid.'! y de ri

queza pa¡,'l media Esp.:lÍlíl·? Inmensa seria Sil rcsponsebilidad si no lo meditase bien é im

pusibllitnra una obra destinada á unirnos con la Europa.
,El gohiernu fr.1nc�; tiene nombrada um comirinn d� i igenieros ¡;Jara estudiar en la red

Ilél Pirinr() tres pHIOS á E�par;il: por pI valle (111 Gavnr..ie . por el valle de Aspe y por los

J\ldlJ:id('�, iUr. O. Quin. dipultjl10 en el Cuerpo legislativo, ha publicado '.nio:; í"rtículos t'n

un d:ario del Medllldia d·! Francia cfefendicndo la vía directa del \'ai!e l';le·J;.�pe,
S�:ha dicho. aunque ten�nHH molivo pí)ra dujar de 1'\ notiri-l , que el Cre,/illlwl,ilier de

París na ohtcnido la CftrlCCS¡OIl del fe:'ro·(!¡¡rcil de San Juan de las AbadesJs ; cou ti propó
sito di' rnlauf3e en Vicb á la linea dc (�ranoller3ydirjgir_'e d¡'spue� porC,nmproion, Pftits,

Ouls01l0 y Perpiiian .1. la rerJ del Grán Central ·tic FrancÍ!, ._Hace alg�n t13mpo que los in

geniero,e¡ franc�s('� han corrido BUS nivelaciones itcsde Perplllan par.a mternarse en nue5tro

tp.l'ritorio. poro no precisamente en 1.1 dirrccion que flcatl�mo!l de c.ltar.
..

.

-Los rumores que ay�r hlln corrido eje que el general Zdyala salla ticl J�lmo:;terlO, no te

llian fundamenlo: ('1 conde (e Parerte� estaha 11p.icie el saba1Q en Alral3 y ha regresado

hoy.
.
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t: señor Corradi. á quien se designaba para una cartera, ha recogido ayer sus creden-
ciales para marchar á Lisboa. .

Esto no obsta para que creamos en una modiflcacion ministerial próxima • saliendo 105
señores Aria, Uria, Santa Cruz y Bruil. Seria aventurado todo 10 que se diga respecto á
su reemplazo. "

-Parece que al admitir la comisión de bases 'electorales el censo de ciento cincuenta rs.

para ser elector, desechará toda enmienda que quiera fundarse en la renta, en las yuntas ó
en el inquilinato.

Es curioso saber el número de cuotas directas que hay en España por la contribucion
de inmuebles, d entro de la base adoptada por 11 comisiono Contribu yentes desde 100 á 200
reales hnv :176.838. de las cuales mas de la mitad satisfarán 150 reales d- contribucion.
Cateulemos su número cn 200,000. Desde 200 rs. hasta las mas altas cuotas hay 359 146.
Har que rebajar de estas cifras las cuotas dobles; pero en cambio deben agregarse las ca

pacidades todas, Jos empleados cuyo descuento escede de 150 rs. al año, y los contribu
ventes por subsidio industrial y de comercio que paguen 150 rs. de impuesto.•

Segun 103 estados hay 272/.. iO contribuyentes por la primera tarifa. 131.755 por la se

gnu'da, y 31.660 por la tercera. Calcúlese en la mitad de estas cifras al número de electo
res, y agregada'! toda! las categorías pasarán de ochocientos mil los que tendrían derecho á
tomar parte en las elecciones de diput rdos y senadores. .

..:-En Lisboa, segun nuestro corresponsal. comienzan á untarse graves síntomas de dísolu
don en la mayoría del Congreso de diputados, que basta aquí babia sido favorable al go
hierno. Esta novedad se atribuj e por unos á la circunatancia de ser la última dsl actual
uarlamcnto la presente legislatura; de suerte que algunos diputados se irán á la oposicicn
�jar.1 ganar ron mayor seguridad los sufragios en las próximas elecciones. Otros suponen
que el fundamento del ya previsto divorcio está en las últimas negociacioues sobre el ca

mino de hierro. Es posible que ambas opiniones sean igualmente verídicas, puesto que el
actual gobierno. que ya cuenta cinco aíios de vida, va cayendo en desgracia de la opiníon ,

por la veleidad humana IDas bien que por sus hechos ; y de otra parte, son varios y muy
reputados los miembros del Congreso que tienen intereses personales en la disuelta compa
ñía del ferro-carril, y no hallan bastante sólida la indemuizacion que les ofrece el gobierno
para pedir legítimamente adjudicar la línea del Este al Cré íito moviliario.

Para justificar su repentina mudanza, no falta ocasión á los diputados disidentes. Ya se

comenzaron, aunque embozadas, las hostilidades de los amigos, sobre un plazo exigido por
el gobierno antes de plantear la nueva ley de moneda. Adcmas que la cuestión del gran
empréstito últimamente contratado por el Sr. Fontes en Lóndres y París, concurre mara

villosamcntc á despojar la nueva oposicion de toda idea de intereses privados. Por desdicha.
aquel es un pais muy pequeño, y nadie es dueño absoluto ni aun de sus mas íntimos se

cretos.
Otro de los proyectos de ley que ha de meter mucho ruido, es el de aumentar las con

tribuciones, en lo cual ya se piensa muy formalmente, y DO sin bastante razon, porque en

efecto. Portugal DO satisface estas cargas con arreglo á su riqueza, y en justa proporcion de
sus necesidades materiales. E� muy posible que en tos debates sobre este proyecto de ley
ee bagan evidentes muchos abusos de la baja administracion, que hoy tienen desnivelados
los impuestos entre todos los contribuyentes.

Naufragó en la barra de Lisboa el bergantín portugués Oriente. Venia de Anf{ola, con
1i hombres de tripulación, y de ellos se abogaron 10, inclusos capitan y piloto. El tiempo
seguía allí metido en agua el 27 de enero, y los vientos reinantes con pocas esperanzas de
despejar el nublado."

.

.

Acordó el Congreso dirigir un mensagc al rey D. Fernando, agradeciéndole la estricta
Icgalidul1 constitucional con que desernpefió la regencia durant-e la menor edad de Sil bijo
el Sr ..D. Pedro V.
-El di:¡-:l6 fué asesinado en Lisboa por uno de sus criados mas íntimos el s ñor Ildefonso
l.ropoldo Bayard , ex-ministro de Estado en el propio reino. Era universalmente querido
en todo Portugal yen el Brasil. donde había estado de plenipotenciario. Tuviera la debili
dad de manifestar ii su verd uso que le dejaba. algunos intereses en su testamento. y este

quiso 11 breviar el plazo para la posesion . deshaciéndose de su hondadoco árno. Cuando la
justicia quiso. por sospechas, ar cgurar al criminal. dujarun de hacerlo por la resistencia
que hizo, navaja en mano. hasta que viéndose perdido acabó por degollarse. Filé conduci
do al hospital, pero ofrecía escasas esperanzas su vida.
-O Proqrcso rl: 1.1Sb(I(/, correspondiente al mismo dia 26, refiriéndose á una carta de Yel-

r:
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ves, dio b noticia de que en Madrid babia estallado una espantosa revolución y que se ha

bia proclamado la república. Decia que O'Donnell había sido muerto. y Espartero herido

de una descarga eu el Congreso; y como la carta era del 22 , Y las últimas noticias de Ma

drid del 19 dia de la interpelacion del señor Rivero. no dejó de consternar aquella espan
tosa invencion por algunos momentos aun á los hombres menos crédulos. El sj lencio del

gob rnador de la plaza fronteriza sobre ten grave asunto , babia tranquilizado ya á todo el

mundo a últiuia hora. Supone nuestro corresponsal si la noticia seria efecto de algun vasto

complot de que tuviesen cou-cirnicnto I -s demócratas de Baríajos , donde nació aquella: no
'5010 por la coincidencia ya dicha, sino por los grupos de trabajauores que alarmaron á Ma

drid 1" 1 mismo dia 19 del pasado.
=-Provisiona lmeute. y pasando 10'1 wnrones y equipag-s por el puente á la Virago , se ba

habilitado � Ñ el ferro-carril desde Madrid á Aranjuez. Tambien lo está hasta Albacete, ha
biendo esta hlccido la Ero presa un nuevo puente sobre el rio Riánsares, que se ha alejado
media legua de su antiguo cauce.

De día, y de noche con luz eléctrica, se trabaja en el nuevo puente sobre el Jarama, que
estará termiuado para marzo. y segun parece, los trabajos en la línea de Alicante van á

tomar con el buen uemp« un gran desarrollo. •

"
.

-Hoy se reune la cornision de las Cortes encargada de informar sobre el proyecto de }Py
que ahre un crédito de cincuenta millones, sobre los treinta del presupuesto, con destino

Íl la reparación y coustruccion de carreteras. El pensamiento del señor Luxan está acepta
do. y tal vez pueda quedar votada la ley en la semana próxima. Es urgemtsi.na para dar

trabajo al pueblo y aprovechar la buena estacion que debe seguir á los grandes temporales
del invierno.

No seria imposible la reunión en Madrid de un congreso de ingenieros para examinar

en <"1 10'1 memos mas conducentes para la buena reparación de los caminos, y corregir todos

lo! vicios que rdl�da haber en el sistema actual. (Epoca.)
-

PARTES TELEt:iltAFICOS PARTICUTJARES

( DEL DUBIO DE BUCBLON.l.)

Madrid, jueves, i de febrero.

T.. a Gllceltl pu�lica hoy la érden levantando el estado de guerra en las Capitanías gene-
filies de Aragun. Búrgos y Navarra.

.

S. M. ha tenida á bien admitir la renuncia que ha hecho D. Juan Bruil del cargo de

ministro de Hacienda, nombrando en su lugar á D. Francisco Santa Cruz, ministro que ha

sido l1e la G hernacion.
El gobierno y la comisión del Congreso están acordes en fijar en 120 reales el censo

electoral para la! elecciones de diputados á Cortes.

París, jueves, 7 de febrero.

El general rle La l\Iárml)ra salió ayer de Paris, de regreso para Crimen.

Br'r/in.-Los E\la'io� secundarios pretenden hacer aceptar las reservas que han hecho

sobre el quinto punto y reclaman la representación de la Confederacion germánica en las

conferencias del Sund ,

Mw/rir{ 7.-Consolidados 38-50 -Diferida, 25.
rans 7.-3 p. c. francés t í2-30.-·rt, 112 id., �l5 7i'.-ltlleri(lf español, 38.-Diferido

id.,2\'1,2.
l.ú!Htn.:s 7.-Consolidados, 91 1¡2, 91 518. �

NotJ.-Ea los cambios de Marlrid notrrnos una alza de ;j5' en la diferida y UDa baja de

50' e n la cousoli lada. Regularmente cuando baja ó sube una de estas clases de papel suce
de lo mivmo con la otra; v esto nos hace llamar la atención de nuestros lectores, porque
seria pi,sible que hubiese niediado una equivccacion al trasmitir por el telégrafo los resul

tados de la Bolsa.
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E. R.-ELlAS JEPÚS.
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Imprenta d. Antonio Brusl ,
(·,11. de l. Llbreteríl. núm. ti .
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